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COin'Rt\To · 1-.:ct-.:EPO 51() 

~.fa'J u==.,..= e - -'i) º SENADO 
RE L1 A [)O~tl 1 "IA 

Celebrado en fechn quince (15) de junio del aíio 1977 , 

ENTRE : El Estado Domini c ano ~ vfilidamentc representado por el Di -. 
t 

r ector Ej ecutiv o de l INSTI TUTO NACIONAL DE RECURSOS HlDP. J\ULIC()S 

( INDRHI) , ING . J OSE C. FARI AS CAllRAL, dominicano , mayor de edad , 

c asado , domi ciliado y residente en esta ciudad , ~or-tador de la 

c!dul ci ele identificación persona l n fimero 12049 , serie 12 , cl e · a

cuerdo con el Poder Especial otorgado por e l Presi<lent0 de la Re 

. /,~ _:p_fitl.._ica en fecha 15 ele junio clel 1977 , quien en lo que sigu9 se 
,_,/_, co .• /, : / ---~ 

//. o ·· 1 o r~ C\-=- •.✓,• ', ,... ~ • d s:; .·Í •.::'• t-<..' o-esi~na;ra con e l terr.11no e " EL DUE,-.'0 " por una parte ; y las fir -
'I \.,· o ,,"-é'"':~~ ~ \\ !, e:~· o ,c.- .; . -\'·\., J!,~;v:¡ {.):_-~-?~.~f,,_CO~ti\'ATOS DE OBRAS Y AGRICOLAS , C. PGR A., clebiclainentc repre 

f/t\ v ~~;: ~\~1Siacla""
11

or su Vice - Presidente , ING . MIGUEL ARBAJF. FARAH , domini 

\\r~' '<-~~:n-9,, .':-:tlo r de edad ' casado ' domic;.!iado y residente en esta ci ll 

.()"",;'.t» -~¡;~~~ rt ad o r .de 1 a cé d u 1 a de i den t if i e ación pe rs ona 1 n ú,ne ro 

7705 , serie 11; e INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS , S . A., rerTe-

sent a da por su Presiden te , ING·. BERNARDO QUINTANA ARHI OJ /\ , 1nex i 

cano , mayor de edad , casado , domici l iado y residente en ·Minería -

número 145 , Méxi~o , Ciudad de México , con su domici~io legal en la 

Pr olongaci6n Avenida Bolívar nfimero 15 16 , de esta ciudad , ~uie 

n es en l o ade l ante se desígnarán por el té r mino de 1rEL co~:TRATIS 
> 

TA", por otra parte , 

QUEDA CONVENIDO Y PACTADO LO SI GUIENTE POR EL PRESENTE 

CONTRATO : 

1) En e l p r esente Cont r ato l as pa l ab r as y exp r es i ones tendr~n l os 

... / 
::..:STIT UTO NAC IO NAL DE R ECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo ,e, Rcpúblic.1 Dominicana ~' A'partadc 14 07 

9 u ?. Y e n e r 9 í a P a r a l o d o s· Cable; : lndrhi * Tcls.533·8344/óó/88 ,. 533-2395/%/97 ,, :;33- 2,;,;2 
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mismos s.ignif icados que respectivamente se les asignan en l as con 

dicioncs de l Contrato que más abajo se h ace r efe r encia . 

2) Lo s documentos que a continuaci6n se r e l ac i on an forman part e 

de l p r esente Cont rato , debien do l eerse e i nterpretarse en . t a l con 

cepto : 

.. a ) Las Condiciones de l Contrato 

Las Especificaciones 

Los P l anos 

I nstrucciones a l os Proponentes 

El adit2.mento emitido po r " EL DUERO" antes de l a Ape r 

t ura de l as Prop uestas . 

e) La Propuesta de l Proponente favoiecido fechada el 6 de 

di ciembre de 1976 . 

d) Li carti de notificaci6n de l a concesi6n de l Con trato 

al Proponente favo r ecido fechad a e l 6 de mayo de 1977 . 

e ) Garantía~ cfe l Cumplimiento fechada e l 1 4 de junio, 1 9 77. 
> 

f) Todo·s i"os 
,, í 

otros asun t ós de acuerdo mutuo entre " EL DUE 
: i 

ÑO" y e l ~roponent ~,··favorecido ante s de l a cesión de l 
. ~\' 

·: .'!- :.:.::.~.,. 

Contrato. 

3) En atención a l os pagos .que '1E L DUEÑO '~:;efectuará a l CONTRATIS-

TA seg(m más abaJ o se indica:-, " EL CONTRATI STA'¡ se compromete 2.nte 

, STITUTO NACIONAL . DE RECURSOS HIDR;uu cos San' lo tfomi ngo * Repúb li ca Oomin ica~a * Apartado 1407 
g u a y ene r g ía - pa r a t O d O S .. Cable : Indrhi * Tcl s.533-8344 / óó/ 88 * 533 -2395/% / 97 • 533-2442 

' .... ·.•· -· .. , . ... . ~ . . :. : 
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"EL DUE~O'' a construir, terminc.r y ga. rantizar l a s Obras en conf0r 

1:Ji clad en todos los aspectos con las es tipulacio.ne s del Contrato . 
1 

4) 11EL DUEÑO" se compromete a pagar a l " CONTRATISTA" , en aten 

ci6n a la construcci6n y terminici6n de l as Obras , el Precio Con-
. / 

tratado , qu~ asciende a la s um a de RD$22 , 986 , 781 . 97 en las ~echas 

y en la forma que se prescribe en l as . Condicione s del Contrato . 

EN TESTI MONIO DE LO CUAL las partes contratantes han firmado y s~ 

documento en la fecha que consta a l p rincip io 

CABRAL 

CONTRATISTA 

NTA.~A ARRIOJA I NG . 
-> 

. . . 

Yo, DR. JOSE RAMON GONZALES PEREZ , Ab□ g8do Notario PGblico de los del N6mero 
del Di strito Nacional , CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron 
los señores Ingenier os : Ir~G . JOSE C. FAí~If.\S CABRAL, BERNARDO QUINTANA AH~ I O 
J A Y MIGUEL ARB;.:\JE Fi.\RAH, de ger:.~r ales y c alidades que cons:t:m en este Con- -
troto, quien~s me decl araron que las firm3s que anteceden fueron puestas por 
ellos y que l as mismas son las que acostumbran a usar en todos los actos de 

(Sigue) 

s!ST ITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAULICOS Santo Domingo * República Dominicana * Apartado 1407 
9 u a Y e n e r 9 í a P a r -a t o d o s .. Cable: Indrhi * Tels.533·8344/66/88 • 533-2395/%/97" 533-244~ 
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En la cht:~ad de G~nto Dor,in90 ~ G·i.stritc í~:~.-:: i □nal , c~ .;1ital d~ ... 7J Hepútil.".~·1 
Dorninic ar;;-:1 , a los qui,1ce (15) 1j.'.:;~s d e l ;!12s de J un: c• t;8l 3ñn r:.~ L novecü:;,
tos setenta y siete (1977) . 
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.1 

: . l 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

:· J 

En el Controlo (L nfonne mós adelonte se deflne), los palo~ros y 
expresiones que a continuación se consignan tcndr'án los significados 
que aquí se les asignan, con excepción de aquellos casos en que 
el contexto lo exijo de ctro modo: 

11 Duei'lo11 signifida el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, 
también aquí denominado como el INDRHI. 

1 
"Proponente" sígr.ifica cualquier parte que hace propuestos para el 
trabajo cubierto por el Contrato. 

"Contratista" significa aquella persona o personas, finna o compai'lía, 
cuya propuec;ta ha sido aceptada por el Dueño, e incluye a los repre
sentantes personales del Contratista, o sus sucesores y o sus cesionarios 
permitidos. 

"Ingeniero" significa el ingeniero nombrado poi el Dueño u otro 
nombrado en fechas sucesivas con noHfacación al Contratista de que 
el mismo va a aduar como Ingeniero para los fin~s · del Contrato. 

"Representante del Ingeniero" significa todo il'\geniero, o asistente del 
Ingeniero, que en fechas sucesivas sea designado por el Duei'lo o por el 
Ingeniero para el cumplimiento de las misiones que se detallan en la 
Cláusula CC .2 del presente documento, de cuya autoridad el Ingeniero 
debení informar al Contratista por escrito. 

> 

"BID" significa Banco Interamericano de Desarrollo. 

"Obras" significa los obras y trabajos que han de ejecutarse de acuerdo 
con el Contrato, y q'ue incluirán todas las diversas clases de actividades 
que· deben ser! levadas a cabo por el Contratista, sean temporales o 
perma;1entes, así como todo el material, planta y mano de obra suminis
trada por el Contratista y todas sus responsabilidades y obligaciones 
bajo el Contrato. 

"Contrato" significa el acuerdo celebrado entre el Dueño y el Contra
tista, debidamente legalizado según el Fonnulario de Acuerdo adjunto. 

CC.1 
Definiciones e 
lnterpretac iones 
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11 Precio Contratado" significa la suma que se hace constar en la 
Propuesta con suieción a aquellas adiciones o cieducciones que se 
efectúen en cumplimiento de las estipulaciones que más abajo se 
detallan. j 

i 
11 Equipo de Construcción" o II Equipo" significa todos los aparatos u 
objetos de cualquier nr:1turaleza que sean y que se requieran en o para 
la ejecución, te rminación o manter.imiento de las Obras o de las 
Obras Temporales , (quP. a continuación c;e explican), pero sin incluir 
materiales ni otras cosa.; que hayan de formar o que formen parte de 
la Obra Permanente. 

"Obras Temporal ~s 11
, "Temporeros" o "Provisionales" significa todas· los 

obras de carácler no p~rmanente de cualquier clase que sean y que se re
quieran en o para la eiecución, terminación o mantenimiento de los Obras. 

11 Planos 11 significa los planos a que se hace referencia en las Especifica
ciones, así como toda modificación de los mismos que haya sido 
aprobada por escrito por el Ingeniero, y todos aquel los demás planos 
que en fechas sucesivas sean suministrados o aprobados por escrito por 
el Ingeniero. 

11 Emplazamiento" significa los terrenos y otros lugares sobre, o debajo, 
o dentro, o a través de los cuales se tengan que ejecutar o! levar a cabo 
las Obras, y todos I os demás terrenos o lugares aportados por el Dueño 
para el cumplimiento del Contrato, junto con los demás lugares que 
sean específicamente designados en el Contrato como formando parte 
del Emplazamiento. 

11Aprobado11 significa aprobado por escrito, inclusive la confirmación 
escrita subsiguiente de una aprobáción verbal anterior, y "aprobación" 
significa aprobación por escrito, inclusive lo antedicho. 

"Trabajos por Administración" significa los trabajos a ser realizados 
por el Contratista bajo el Contrato, la magnitud de los cuales no es 
posible determinar por adelantado o paro los cuales no es posible 
establecer un costo ju~to y equitativo por adelantado. 

-,_ 
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Las palabras cuyo significado sea solamente singular incluyen también 
- el plural, y viceversa, cuando el contexto lo requiero. 

' i 
Los subtítulos intercalados o notas marginales que figuran en estas 
Condicion~ del Contrato r.o deberan considerarse como fonnando parte 

1 

de los mismas, y no deberán tenerse en cuenta en. lo interpretación de 
las mismas ni del Contrato. 

Los deberes del Representante del Ingeniero consisten en vigilar y super
visar los Obras, y ensayar y examinar los materiales que han de usarse 
y la mono de obro que se emplee para la realización de las Obras • . 
No tendrá autorización alguna para exonerar al Contratista de ninguna 
de sus obligacior.es o Jeberes emanantes del Contrato, ni tampoco, 
excepto en lo que en el presente documento o en otra parte del Con
trato expresamente se estipule, paro ordenar trabajo alguno que traiga 
consigo demora o p...igo adicional por el Dueifo, ni efectuar ninguna 
modificació., de las Obras ni en los mismas. 

Eventualmente el Ingeniero podrá delegar por escrito al Representante 
del Ingeniero cualesquiera de las facultades o autorizaciones de que 
esté investido el Ingeniero, debiendo proporcic11ar al Contratista una 
copia escrila de todas las antedichas delegaciones de facultades y auto
rizaciones. Toda instrucción o aprobación escrita dada por el Repre
sentante del Ingeniero al Contratista dentro de los términos de dicha 
delegación (pero no de otro modo) será vinculante para el Contratista 
y poro el Duef"ío igual que si hubiese sido dada por el Ingeniero. Ello 
con las salvedades siguientes: 

(a) El no haber desaprobado el Representante del Ingeniero algún 
trabajo o materiales no anulará ni obstaculizará la facultad 
que tiene el Ingeniero de desaprobar después dicho trabajo 
o materiales y de ordenar que los mismos sean derribados, 
eli'minados o deshechos. 

(b) Si el Contratista está descontento en razón de una decisión 
del Representante del Ingeniero, ·tendrá derecho a referir la 
cuestión al Ingeniero, quien en tal caso deberá confirmar, 
revocar o modificar di cha decisión. 

SENADO· 
RE BLJ A DOMINICANA 

--

CC.2 
Deberes y 
Facul todes del 
Representante del 
Ingeniero 
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El Contratista deberá abstenerse de ceder el Contrato o parte del · 
mismo o beneficio o participación en el mismo o emanante del mismo 
(excepción hecha del encargo pasado a los banqueros del Contratista 
de recibir los sumas de dinero que sean o vayan a ser debidas en vi rtud 
del presente Contrato) sin el previo consentimiento por escrito del 
Dueño. 

1 

El Contratista deberá absten.erse de subcontratar la totalidad de la 
Obra. [xcepto en lo que el Contrato estipule lo contrario, el 
Contratista deberá abstenerse de subcontrotar parte de las Obras sin 
el previo consentimiento por escrito del Ingeniero y del BID, y en coso 
de que sea dacia dicho consentimiento, no exonerará al Contratista de 
ninguna de sus responsabil idades u obligaciones emanantes del presente 
Contrato, si e ndo de su responsabilidad los actos, faltos y negligencias 
de todo subcontratisto, de sus a gentes, serv idores y trabajadores, en 
la misma medida que si fuesen actos, faltas o negligencias del Contra
tista, sus age ntes, servidores o trabajadores. Con la sal vedad de que lo 
contra ta c ión de mano de obra a trato o a destajo no deberá considerarse 
que constituya subcontratoción en e l sentido de lo presente cláusula. 

Los subcontroti stos estarán su jetos o cumplir con I as condiciones de el e
gíbil ícJod de firmas constructoras que se establecen en lo Cláusu la CC. 74, 
Condic iones Especiales. 

El Contrato comprende la construcción, terminación y mantenimiento 
de ias O bras, y, excepto en lo que el Contrato estipule lo contrario, 
lo provisión de toda la mano de obra, los materiales, el equipo de 
construcción, las Obras Provisionales y todo aquello que se necesite, 
ya seo temporal o permanentemente, en y para dicha construcción, 
terminación y mantenimiento, en la medida en que lo necesidad de 
proporcionar lo antedicho ésté especificada o se pueda razonablemente 
i nf e ri r de I Contrato. 

Los idiomas en los cuales los documentos del Contrato serán redactados 
son el español y el inglés. Los documentos del Contrato deberán ser 
construidos e interpretados en español con ·fo excepción de las 
Especificaciones, las cual es deberán ser construidas e interpretadas en 
inglés. / 

SENADO 
REPUBLIC A DOMI ICA"'A 

CC.3 
Cesión 

CC.4 
Subcontrataci ón 

CC.5 
Extensión del 
Contrato 

CC.6 
Idiomas e 
1 nterpretoc ion 
de los Documentos 
del Contrato 
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Con la excepción de que el Contrato estipule lo contrario, y en la 

medida en que lo haga, las dispo:..iciones cie ias Cond1 cienes del Contrato 

deberán preval~cer sobre las de todos los demás documentos que constituyen el 
Contrato y se lian de tomar como mutuame nte explicativos uno de otro, 

pero, en caso d~ ambiguedades o discrepancias, las mismas deberán ser 

explicados y aiustadas por el ingeniero, quien seguidamente deberá 

comunicar al Contratista instruccio11es que indiquen de que forma tiene 

que llevarse a cabo el traba¡o. 

Los Planos y las ' Especificaciones deberán complementarse mutuamente, 

de manera que cualquier cosa que esté mostrada en los Planos pero 

que no se menci9na en las Especificaciones o viceversa, deberá ser· 

suminist rada y constru :da como si estuviera especificada en ambos. 

En el caso de descubrirse cualquier discrepancia entre los Planos y 
las Especificacione!:, el asunto será some_t-ido al Ingeniero antes de 

continuar con e l traba¡o. Las dimens iones a notadas en los Planos 

predominarán sobre las dimensiones medidas a escala. En el c a so de 

que los Planos se contradigan con las Especificaciones en cualquier 

respecto, predominarán las Especificaciones. 

Ninguna dr~ las estipulaciones de este Contrato podrá interpretarse 

que constituye renuncia, a menos que tal renuncia se haya hecho 

constar por escrito. Ninguna renuncia así expresada podrá ser inter

preiada como que constituye renuncia de cualquier pasado o futuro 

incumplimiento, violación o modificación de cualquiera de los términos, 

estipulaciones, condiciones o acuerdos del Contrato, salvo que expre

:;amente se estipule en el mismo. 

> 

Los Planos deberán quedar en la custodia exclusiva del Ingeniero, pero 

deberán suministrarse al Contratista dos copias de los mismos gratuita

mente. El Contratista deberá proporcionar, y hacer a sus propias costas, 

todas las demás copias que él necesite. A la terminación del Contrato, 

el Contratista deberá devolver al Ingeniero todos los Planos facilitados 

en virtud del Contrato. 

El Contratista deberá pasar aviso por escrito al Ingeniero o al Repre

sentante del Ingeniero, con la debida anticipación, de todos los demás 

Planos o Especificaciones que se requferan para la ejecución de las 
Obras o para e l cumplimiento del Contrato. 

CC.7 
Custodia de 
los Planos 
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Una copia de los Planos suministrados al Contratista en virtud de lo 
antedicho deberá guard".:!rla el Contratista en el Emplazamiento, debiendo 
estar la misma a todas las horas razonables a disposición del Ingeniero, 
el Representante ,de l Ingeniero, y de toda otra persona auto rizada por 
escrito por el Ingeniero, para c;ue puedan examinarla y usarla. 

1 

1 
El Ingeniero tendrá entera facultad y autorización para suministrar al 
Contratista, en fechas sucesivas en el curso de la marcha de las Obras, 
aquellos planos e' instrucciones adicionales que resulten necesarios para 
la debida y adecuada ejecución y mantenimiento de las Obras, y el . 
Contratista deberá dar cumplimiento a los mismos y quedará vinculado 
por ellos. 

El presente Contrato no entrará en vigor mientras no haya sido aprobado 
por el BID. 

Dentro de los 30 días siguientes al acto de adjudicación del Contrato, 
el Proponente favorecicb deberá obtener de una (;Ompañía aseguracb ra 
o entidad bancaria bien ·reputada y autorizada para hacer negocios en 
la República Dominicana, una Garantía de Cumplimiento por un monto 
igual al 50'% del precio total de Propuesta• La Garantía se extenderá 
en d fo rmulario incluícb en los Documentos de Propuesta y el costo de 
la prima por tal garantía estará incluícb en el precio total de Propuesta. 

La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá incluir la condición 
> 

de que el garante reconocerá y complirá sus obligaciones bajo la garantía 
al recibo de un a v iso del Dueño donde se declare que el Contratista 
ha incumplido sus obligaciones contractuales sin mediar caso de fuerza 
mayor. 

Deberá considerarse que el Proponente ha tomado en cuenta aquel los 
datos relativos a las condiciones hidrológicas, climatológicos y físicas 
que hayan sido indicadas por el Dueño en los documentos que éste haya 
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suministrado al Contratista para los fines de formt,Jlar su Propuesta. 
No obstante, el Contratista deberá inspeccionar y examinar el Emplaza
mie nto y sus alrededores, y deberá asegurarse (en la medida de lo 
practicable), antes de presentar su Propuesta, de la estructura y 
naturaleza del Emplazamiento, las cantidades y la naturaleza del 
trabajo y de los materiales necesarios para llevar a cabo las Obras, 
así como los medios de acceso al Emplazamiento, el alojamiento que 
podrá necesitar, debiendo en general conseguir por sí mismo toda la 
información necesaria (con sujeción a lo antedicho) en lo relativo a 
riesgos, contingencias y otras circunstancias que puedan influenciar 
o afectar su Propuesta. 

Deberá considerarse que el Contratista se ha asegurado, antes de 
presentar la Propuesta, de la idoneidad y suficiencia de la misma para 
las Obras, así como de los tipos y precios indicados en la Relación 
de Cantidades y en el Programa de Obras por Administración 
cuyos tipos y precios deberán, excepto en la medida en que el Contrato 
·estipule lo contrario, cubrir todas sus obligaciones emanantes del 
Contrato y tC""'3as las cuestiones y cosas necesarias para la debida 
ejecución y mantenimiento hasta la entrega de las Obras. 

Con la salvedad de aquellos casos en que sea l~gal o físi comente 
imposible, el Contratista deberá ejecutar, llevar a cabo y mantener 
las Obras en estricta concordancia con el Contrato a satisfacción del 
Ingeniero, y deberá ~umplimentar y atenerse estrictamente a las órdenes 
e instrucciones del Ingeniero sobre cualquier cuestión (ya sea o no sea 
mencionada en el Contrato) que afecte o sea relativa a las Obras. El 
Contratista debe·rá tomar órdenes· e instrucciones del Ingeniero solamente, 
o bien (con sujeción a las limitaciones a que se refiere la Cláusula CC .2 
del presente documento) del Representante del Ingeniero. 

De acuerdo con la Cláusula GS.19, el Contratista deber~ presentar al 
Ingeniero para su aprobación,unprograma en el que conste el orden en 
que se ha de _proceder y el método por el que tiene la intención de llevar 
a cabo las Obras, y siempre que se lo solicite el Ingeniero o el Repre
sentante del lngenier"o, deberá proporcionar para información del mismo 
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datos escritos de lo que tiene dispuesto el Contratista para la ejec~ción 
de las Obras, así como del Equipo de Construcción y de las Obras 
Temporales que el Contratista tiene la intención de proveer, usar o 
construir, según sea el caso . La presentación de dicho programa al 
Ingeniero o al Representante del Ingeniero, y su aprobación por el mismo, 
o la aportación de los referidos datos, no exonerará al Contratista de 
ninguna de sus obligaciones ni responsabi I idades emanantes del Contr:ito. 

El Contratista deberá asegurar o aportar toda la superintendencia que se 
requiera en el curso de la ejecución de las O bras y, una vez tenni nadas , 
durante todo el tiempo que el Ingeniero considere necesario para el debido 
cumplimiento de las obligaciones del Contratista emanantes del Contrato. 
El Contratista o un agente o representante competente y autorizado aprobado 
por escrito por el lngeniero·(cuya aprobación podrá ser s<1spendida en todo 
momento) deberá estar constantemente al pie de la Obro y dedicar todo su 
tiempo a la superintendencia de lo misma. En caso de que el Ingeniero 
suspenda la re ferida aprobación, el Contratista deberá, tan pronto como 
sea factible (habida cuenta de la necesidad de sustituirle en la fonna que 
más abajo se detalla) despu és de recibir el aviso por escrito de dicha 
suspensión, retirar de l Emplazamiento a aquel agente y no emplearle ya más 
en el Emplazamiento de ninguna fonno, debiendo sustituirle por otro agente 
aprobado por el Ingeniero. Dicho agente o representante autorizado deberá 
recibir en nombre y representación del Contratista, las órdenes e instrucciones 
del Ingeniero o (con sujeción a las limitaciones de la Cláusula CC.2 del 
presente documento) del Representante del Ingeniero. 

El Contratista deberá proporcionar y emplear en el Emplazamiento, con el 
objeto de ejecutar y mantener las Obras: 

{a) solamente aquellos auxiliares técnicos qve posean pericia y 
experiencia en sus sectores respectivos, y aquel los subagentes, 
capataces y encargados que sean competentes para aseg urar 
la d~bida supervisión de la Obra y del trabajo de que se han 
de encargar, y 

(b) aquella mano de obra capacitada,· semicapacitada y no capa
citada que sea necesaria para la debida ejecución y manteni
miento de las Obras en los debidos plazos. 
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El Ingeniero estará facul todo para expresar sus ob jeciones con respecto 
o tocia persona, y para exigir que el Contratista aleje a dicha persona 
inmediatamente de las Obras, si estando dicha persona f,mpleada por el 
Contratista en o con respecto a la ejecución o mantenimiento de las 
Obras, resultase que dicha persona, al parecer del Ingeniero, muestra mala 
cond.icta o es incompetente o negligente en el debido cumplimiento de 
sus obligaciones, o si por otras razones el Ingeniero considera que es in
deseable el tener empleada a di cha persona, 1 a cual r.o podrá vol ver a 
empJearse en las Obras sin el permiso por escrito del Ingenie ro . Toda 
persona que haya así sido alejada de las Obras deberá ser sustituida a la 
líQyor brevedad posible por una persona competente aprobada por e l Inge
niero. 

El Contratista asumirá la responsabilidad por el fiel y de~ido trazado y 
disposición de la Obra en relación con los puntos originales y los niveles 
y I íneas de referencia dados por el Ingeniero por escrito, así como por la 
exactitud (con suj:eción a lo antedicho) de la posición, los niveles, 
dimensiones y alineación de todas las partes de la Obra y por la provisión 
de tocios los instrumentos necesarios, aparatos y mano de obra para este 
fin. Si en cualquier momento en el curso de la real ización de las Obras 
surge o se presenta algún error en la posición, los niveles, las dimensiones 
o lo alineación de alguna porte de las Obras, el Contratista, al requer ír
selo el Ingeniero o el Representante del Ingeniero, deberá a sus propios 
costos rectificar dicho error a la satisfacción del Ingeniero o del Repre
sentante del Ingeniero, a meno.; que dicho error-esté basado en los datos 
incorrectos suministrados por escrito por el Ingeniero o por el Representante 
del Ingeniero, en cuyo caso los gastos de rectificar el error correrán o 
cargo del Dueño. la verificaci ón del trozado y disposición de la Obra 
o de alguna línea o nivel por el Ingeniero o por el Representante de l 
Ingeniero no exonerará de.ningún modo al Contratista de su responsa
bilidad por la exactitud de los mismos, y el Contratista deberá proteger 
y conservar cuidadosamente todos los puntos de referencia topográfica, 
estacas de alineamiento "sight-rails,pegs" u otras cosos que se usen para 
el trozado y la disposición de las Obras. 

. . 
Si en cualquier momento en el curso de la ejecución de las Obras el 
Ingeniero exige que el Contratista efectue sondeos o excavaciones 

· de expl'?ración, deberá hacerlo por escrito y se deberá considerar qve 
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dicho trabajo ha sido ordenado cc.,mo aciición en virtuci cie io esripuiacio en 
la Cláusula CC.51 del presente docume nto, a menos que se haya incluí do 
en el Contrato provisiones con respecto a dichos trabajos. 

El Contratista deberá, paro lo que respecta a las Obras, proporcionar 
y mantener o sus propias costas todas las luces, guardas, cercas y 
vigilancia cuando y donde se neces iten o lo rec¡uiera e l Inge nie ro o 
e l Representante del Ingeniero o por toda autoridad debidamente 
constituído, paro lo protección de las Obras o para la seguridad y 
c onveniencia del público u otras personas . 

Desde el c om ienzo hasta la terminación de las Obras, el Contratista 
d eberá asumir entero responsobi l idad por e l cuidado de los mismas y de 
todos las Obras Temporales y, en coso de que se produzca daño, pérdida 
o desperfecto de las Obras o de alguno porte de las mismos o de a lguna 
de los Obras Temporales por cualquier causa que sea (con lo salvedad 
y la excepción de los riesgos especial es que se definen en la Cláusula 
CC. 65), deberá reparar y reponer las mismas o sus propias costos, de 
manero que o su termina ción, los Obras estén en buenos condiciones 
y e n buen ~todo y de c onformidad en tcx:l os los aspectos con los rec¡uisitos 
del Contrato y los instrucciones del Ingeniero . El Contratista asumi rá 
también la responsabilidad por todo daño que sufran las Obras y que sea 
ocasionado por é l en el curso de cualesquiera operaciones l levadas a 
cabo por él con e l fin de dar cumplimiento a sus obl igaciones emanantes 
d e lo Cláusula CC. 49 d e l presente documento . 

E! Contratista (salvo y en la medida en que las Especificaciones estipu!-en 
lo contrario) deberá inc;lemnizar y mantener indemnizado al Duer'lo y al 
Inge nie ro contra tcx:las los pérdidas y reclamaciones por lesiones o daños y 
p er juicios causados o cualquier persona o bienes (aparte del daño o la super
ficie u otro infligido o las tie rras o cultivos que hoya e n el Emplazamie nto 
y que sufran los inquilinos u ocupantes) y que se produzcan como efecto 
o consecuencia de lo construcci ón y mantenimiento de las Obras, así 
~orno contra todas las reclamaciones, demandas, actuaciones judiciales, 
daños y periuicios, costas, gastos y desembolsos de cualquier clase que 
sean en lo relativo o las mismas. Ello siempre con la salvedad de que 
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_nada de lo aquí contenido podrá considerarse que obliga al Contra
tista con respecto al Dueño, ni tampoco a indemnizarle, en lo que 
afecta a compensaciones o daños y perjuicios sobre: 

(a) El uso o la ·ocupación permanente de terrenos por las Obras 
o cualquier parte de las mismas, o (salvo en lo que se 
estipula a continuación) los daños a la superficie u otros 
arriba mencionados. 

(b) El derecho del Dueño a construir las Obras o cualquier 
parte de las mismas sobre, por encima, por debajo, dentro o 
a través de cualquier terreno. 

(c) Ingerencia, ya sea temporal o petiTlanente, en· los derechos 
a luz, aire, paso o agua u otra servidumbre o cuasiservidumbre, 
que sea resultado inevitable de la construcción de las Obras . 
de acuerdo con el Contrato. 

(d) Lesiones o daf'los y periui cios sufridos por personas o bienes y 
que resulten de algún acto o descuido rea lizado o cometido¡ 
mientras este'en vigor el Contrato, por el Dueño, sus agentes, 
servi.iores u otros contratistas (que no sean empleados por el 
Contratista), así como todas las reclamaciones, demandas, 
actuaciones iud iciales, daños y perjuicios, costas, gastos y 
desembolsos que correspondan a los mismos o se deriven de 
ellos. 

Y con la rese rva asimismo de que, a los fines de lo presente cláusula, 
la expresión "El Emplazamiento" se considerará I imitada a la z ona definida 

; 

en las Especifi.caciones o indicada en los Planos y en la que haya tierras 
Y cultivos qu e han de sufrir desperfectos o trastornos como consecuencia 
inevitable de la realización de las Obras. 

El Dueño tendrá al Contratista prptegido contra todo periuicio, 
indemnizándole, en todos los casos de reclamaciones, demandas, 
actuaciones iudiciales, daños y periuicios, c·ostas, gastos y desembolsos 
que correspondan a cuestiones a las que se hace referencia en la reserva 
arriba mencionada. No obstante lo mencionado, el Contratista será res
ponsable por los daños o· los tierras o cultjvos, los cuales razonablemente 
podrían haber sido evitados. 
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Sin l imitar sus o bl igaciones ni responsabilidades emanantes de la 
Cláusula CC.20 del presente documento, el Contratista de !::>erá · 
asegurarse, en los nombres conjuntos del Dueño y del Contratista, 
contra toda pérdida o dofü) , sea cua l sea su causa (aporte de los 
riesg~s exceptuados), por qu e deba él asumí r responsabilidad e n 
virtud de los términos del Contrato, y en forma tal que e l Dueoo y 
el Contratista queden cubiertos en e l curso del pe ríodo de construc
ción de las Obras y queden asimismo cubiertos ruronte el Periodo 
de Garantía ele los pérdidas o daños que tengan su origen en una 
causa que se produjera a ntes del comienzo del Periodo de Garantía, 
así como de los pérdidas y daños ocasionados por el Contratista en 
el curso de cualesqu ie ra ope raciones lleva da s a cabo por é l a fi nes 
de cumplimentar sus obligoci'ones emanantes de la Cláu sul.:i CC.49 del 
presente documento: 

(a) Con respecto a las Obras y a las Obra s Temporales ha sta 
el valo r e nte ro de I a s misma s en la medida en que estén 
ejecutados en fech a s sucesivos. 

(b) Con respecto o los material es, Equipo ele Construcción y 
o t ras cosas que el Contratista haya traído ol Emplazamiento, 
hasta el valor total de dichos materiales, Equipos de Cons
trucción y otros cosas. 

Dichos seguros deberán formalizarse con un a segurado r y en los términos 
aprobados por el Dueño, y el Contratista, siempre que se le pida, deberá 
presentar al Ingeniero o al Representante de l Ingeniero lo póliza de se
guro y los recibos de pago de las primas al corriente. Ello siempre con 
la reservo de que, sin limit_ar sus obliga ciones y responsabili dades ante
dichas, nado de lo contenicb en la presente cláusula impondrá al Con
tratista la obliga c ión de a segurarse contra la reparación o reconstrucción 
de al guno obra o trabajo que se haya real izado con materiales o mano de 
obra que no estén de acuerdo con los requisitos del Contrato. 

Antes de iniciar la ejecución de ias Obras," -el Cor. trati sta (pero sin l imitar 
sus obligaciones y responsabilidades emanantes de la Cláusula CC.21 del 
presente documento) deberá contraer seguro contra todo daoo, pérdida o 
lesión que pueda proru·cirse a cualesquiera bienes (inclusive los del Duei\o 
y los del Ingeniero) o a cualquier persona (inclusive los empleados del Duef'\o 
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y del Ingeni ero) para la ejecución, a causa de la ejecución, de las 
Obras o de !as Obras Temporal es, o en el cumplimiento de l Contrato, 
aparte de lo que sea debido a las cuestiones a que se refiere la. reserva 
de la Cláusula CC.21 que antecede. 

Dicho seguro deberá contraerse con un asegurador y en las condiciones 
que el Dueño apruebe (cuya aprobación no deberá denegarse s in 
justa razón) y por una cantidad que se a por lo menos la indicada en la 
Propuesta, y e l Contratista, siempre que el Ingeniero o el R~presentante 
del Ingenie ro se lo exija, deberá presentar la póliza o las pól izas de 
seguro y los recibos de pago de las primas al corriente. 

El Dueño y el Ingeniero no tendrán obliga ción a lguna, co:. junta ~ 
separadamente, con respecto a daño o compensación que deba pagarse 
por intervención de la ley por o como consecuencia de accidente o 
lesión al t rabajador u otra persona que esté empleada por el Contratista 
o por un subcontratista, con la salvedad y excepción del accidente o 
lesión que resulte de acto u omisión de l Dueño, el lngc::niero, sus agentes 
o servidores, y el Contratista deberá indem nizar y mantener indemnizado 
al Dueño y al Ingeni e ro contra todo daño y compensación de esta índole 
(con la salvedad y excepción antedicha) y contra todas las reclamaciones , 
dema ndas, a c tuaciones legales, costas, gastos y desembolsos, de la cate
goría que sean, que correspondan a I os mismos. 

El Contratista debe rá contraer seguros que cubran dicha obligación con 
un asegurador aprobado por el Dueño y deberá prolongar dichos segu ros 
durante todo el tiempo en que haya alguna persona o personas empleadas 
por é l e n las Obras, y, siempre que se le pida, deberá presentar al Inge
niero o al Representante del Ingeni e ro la ¡:,ól iza de seguro correspondiente 
y el recibo de pago de la p;ima al corriente .. Ello siempre con la reserva 
de que, en lo que afecta a personas empleadas por un subcontratista, la 
obligaci ón que tiene el Contratista de asegurar conforme se acaba de 
decir en esta subcláusula, se deberá considerar cumplimentada si el 
subcontratista ha contraído ~eguro que cubra sus obligaciones con 
respécto a dichos personas en formo tal que el Dueño y el Ingeniero 
estén indemnizados en virtud de la póliza, pero el Contratista deberá 
exigir de dicho subcont rotista que presente al Ingeniero o al Represen
tante del Ingeniero, cuando se exija, la correspondiente póliza de 
seguro y el recibo de pago de las primas. al corriente. 
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. El Contrato estará su jeto a, e interpretado de a cue rdo a las Leyes de 

lo Repúblk.o Dol nkono. 

El Contratista de1?erá dar todos los av isos y pagar t~das las retribuciones 
requeridos a ser da dos o pagados, pür cualquier Estatuto, Ordenanza 
o Ley Nacional o Estatal o cualquier Regu:oc ión o Reg lamento de cual
quier otra Autoridad local debidamente constituida , er:i relación a la 
ejecución de las Obras o de cualqu ie r Obra Temporal y por las reglas , 
y regu laciones de todas las entidades públicas y compañías cuyas 
propiedades o derechos sean afectados o puedan ser afectados en cuai
qu ier forma por las Ob1as o cualquie r Obra Temporal. 

El Contratista daberá a justarse en todos los a spectos, a las estipulaciones 
de todos los reg lamentos, disposiciones y leyes a ntedichas, y a las 
disposiciones u órdenes de las autoridades local es u otras debidamente 
constituidas , que ter>gan apl icación a lc;is Obras o a las Obras Temporales, 
así como a I os antedichos reg lamentos y constituc iones de entidades 
públicas y compañías y deberá mantener indemnizado al Dueño centra 
todas las penali dade~ y responsabi li dades de todC'i clase por infracción 
de cualesquiera de dichos reglamentos, disposiciones o leyes , regla
menta c ión u órdenes. Ello siempre con la reserva de que el Dueño 
ree mbolsará o descontará al Contratista todas aque ll as sumas que el Ingeniero 
certifique haber si do debí da mente pagaderas y pagadas por el Contra-
tista con respecto a los referí dos derechos o impuestos. 

CC .25 
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Te.idos los fós iles, monedas, artículos de valor o antiguos y estructuras y. CC. 27 
otros rPstos u objetos de interés geológico o arqueológico que se descubran Fósiles, Et c. 
en el Emplazamiento de las Obras deberán considerarse, en cuanto afecta 
al Dueño y a l Contratista solamente , como propiedad absoluta del Dueño 
y el Contratista deberá tomar todos las precauciones razonables para 
impedir que sus trabaja dores u otras personas alejen o dañen alguno de tales 
artículos u objetos, debiendo inmediatamente de haberse descu bierto los mismos 
y antes de a lejarlos comunicar su descubrimiento a l Representante del Ingeniero, 
llevando a cabo a costas del Dueño, las órdenes del Representante de l Ingeniero 
en cuanto al destino que haya que dar a los mismos. 

/ 
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El Contratista deberá tener protegido e indemnizado al Dueño con 
·respecto o todas las reclamaciones y actuaciones judiciales relativas 
a la infracción de dere chos de patente, diseño, marca o nombre 
registrado u otros derechos protegidos relativos a equipo de construcción, 
máquina, trabajo o material que se use para o con respecto a las Obras 
o los Obras Temporales o cualquier parte de los mismos, así como con 
rt-:;pecto a todas las reclamaciones, demandas, actuaciones judiciales, 
daños, costos y desembolsos de cualquier clase que sean con respecto o 
con relación o las antedichas infracciones. Exceptuando los puntos en 
que se especifique lo contrario, el Contratista deberá pagar todos los 
derechos de tonelaje y otros, alquiler y otras sumas pagaderas o com
pensaciones (de haberlas) que se hayan de pagar por conseguir piedra, 
arena, grava, arcilla u otros materiales que se requieran para las Obras 
o para las Obras Temporales o cualquier parte de las mismas. 

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las Obras y para 
la construcción de las Obras Temporal es que se necesiten deberán, en 
.toda la medida que lo pennita el cumplimiento de las estipulaciones del 
Contrato, ll evarse a cabo en fonna que no cause perturbación innecesaria 
o impropia d .. ~ los servic ios públicos ni del acceso, uso y ocupación de 
carreteras y caminos públicos o privados u otros bienes o prop]edades, ya 
estén en posesión del Dueño o de cua lquier otra persona, y el Contratista 
deberá tener protegido e indemnizado al Dueño con respecto a todas las 
redamaciones, demandas, actuaciones judiciales, daños, costas, gastos 
y desembolsos de toda índole originados por o correspondientes a dichas 
cuestiones, en la medida en que sean de la responsabilidad del Contratista. 

El Contratista deberá poner en práctica todos los medios razonables para 
impedir que alguna de las vías públ ices o puentes que comuniquen con el 
Emplazamiento o se hallen en el camino hacia él sufra daño o desperfecto 
a causa del tráfico producido por el Contratista o por alguno de sus sub
contratistas, y en particular deberá escoger trayectos y elegir y usar 
vehículos y limitar y distribuir las cargas de manera que el tráfico 
extraordinario c¡ue inevitablemente se producirá al tener c¡ue desplazar 
equipos y ·materiales hacia el Emplazamiento y desde él, resulte limitado 
en la medida en que sea razonablemente posible, y a fin de que no se 
produzca daño ni desperfecto innecesario a dichas vías públicas y 
puentes. 
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En coso de que le resultase necesario al Contratista desp lazar una o· 
más cargas del Equipo de Constn.,cción, maquinaria o unidades o partes de 
unidades prefabricadas de los Obras por porte de uno v ía público o por 
un puente, cuyo desplazamiento puedo causar desperfectos o la vía público 
o al puente si no se ll evo o cabo uno especial protección o refuerzo, e l 
Contratista deberá, antes de poner la cargo sobre dicha vía pública o 
puente, pasar aviso al Ingeniero o al Representante del Ingeniero comuni
cando el peso y otros datos de la cargo que hay que desplazar junto con 
sus propuestas poro la protección o el refuerzo de dicha vfo pública o 
puente. A menos que dentro de los catorce días de rec ibir dicho aviso 
el Inge ni ero pase un contraaviso dando instn.,cciones de que no es necesario 
dicho refuerzo o protección, el Contratista llevará a cabo tal es p ropuesta s 
o la modificación de las mismas que e l Ingeniero exija. 

De; acuerdo con lo que requiera el Ingeniero, e l Contratista deberá dar 
tcx:las las oportunidades que sean de rozón, para lo realización de los 
troboios que les sean encomendados a todos los demás contratistas 
empleados por e l Dueño, así como a fos traba jadores de fos mismos y a 
los de l Dueño y de todas las demás autoridades debidamente constitu idos 
que estén dedicados en e l Emplazamiento o en su proximidad, a la 
r-:•o liz<;c ión de oigún trabajo no incl uido en e l Contrato o que forme porte 
t!c a f!:J ún contrato que e l Dueño suscri bo para algo relacionado con las 
O bro'. o subsidiario de !os mismas. De todos modos, si e! Contratista, 
habii ndnselo solicitado por escrito el Ingeniero o el Representante del 

.Ingeniero, pone a la disposición de a lguno de tales contratistas o del 
Due~o o de a lguna de tales autoridades, c01 reteros o vías de cuyo man-

. tenimiento el Contratista hayo asumido la responsabilidad, o bieri si 
permite que a lguno de los antedichos usen los andamiajes del Contratista 
u otros equipos que haya en e l Emplazamiento, o proporciona algún 
otro servicio de cualquier naturaleza que sea a algu no de los antedichos, 
el Dueffo deberá pagar al Contratista lo que corresponda por dicho uso 
o servicio, debiendo ser la sumo o las sumas a pagar del monto que le 
parezca al Ingeniero ser de justa razón. 

Excepto donde se especifique otra cosa, el Contratista, a sus propias 
costas, deberá suministrar y aportar todo el Equipo de C onstn.,ccíón, 
Obras Temporales, materiales tonto para Obras Temporales como 
Permanentes, mano de obra (inclusive la ~upervisión de la misma), el 
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transporte· hasta el Emplazamiento y desde él y en las Obras y de una 
parte a otra de las mismas, así como todas las demás cosas de todo 

-orden que se necesiten para la construcción, terminación y manteni
miento de las Obras. 

A la terminaci ón de las Obras, el Contratista deberá eliminar y a le¡ar 
del Emplazamiento todo el Equipo de Constn;cción, los materíales 
sobrantes, escombros y Obros Tempora\esde toda clase, dc,ando \o 
totalidad del Emplazamiento y de las Obras en un estado de limpieza 
y esmero a la satisfacción del Ingeniero. 

El Contratista deberá resolver por sí mismo todo lo que hag., falta paro 
el empleo de la mono de obra, yo seo de lo localidad o no, e igualmente, 
salvo en lo que e l Contrato estipu le de otro modo, paro e l transporte, 
al o jamiento, alimentación y pago de los sue ldos de la misma . 

Si se lo solicita e l Ingeniero, e l Contratista deberá entregar a l Repre
sentante del Ingeniero o en su oficina, uno nómina detallada, en la forma 
y en los intervalos que el Ingeniero prescriba, en la que conste el personal 
de supervisión y los números de las diversas c lases de mano de obra que 
a \a sazón estén empl eados por el Contratista en el Emplazamiento, junto 
con todos los datos relativos al equipo de construcción que el Represen
tante del Ingeniero requiera. 

·; ; Todos los materiales y la e¡ecución deberán ser de las categorías respec
.-, tivas descritas en e l Contrato y de acuerdo con las instru cciones del 
. lngeni ero, y se deberán someter de vez e n cuando a los ensayos que 

. ." indique e l Ingen iero en e l lugar de fabricación o elaboración o en el 
Emplazamiento o en todos o cualesquiera de dichos lugares. El C ontra-

~ tista deberá proporcionar todas las facilidades, les instrumentos, 
·.,máquinas, ma~o de obra y materiales que normalmente se necesitan para 

e xaminar, medir y ensayar las obras e¡ecutadasy la calidad, el peso o 
la cantidad d~ todo material que se use, debiendo suministrar muestras 
de materiales, antes de utilizarlos en las Obras, para su ensayo confonne 
las escoja y reguiera el Ingeniero. 
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Todos los muestras deberá suministrarlos el Contratista o sus propios 
costos si el suministro de los mismas está proyectocb y previsto en . 
los Especificaciones o en lo Relación de Cantidades, pero de no ser así 
correrfn o cargo del Duef'lo. 

El costo de I o real i zoción de tocb ensayo debe rá correr o cargo del 
Contratista si el ensayo está claramente proyectado y previsto en los 
Especificaciones o en lo Relación de Cantidades, pero de no ser así 
correrán o cargo del Duef'lo. 

El costo de I o real izoción de todo ensayo debe rá correr o r::orgo del 
Contratista si el ensayo está claramente proyectocb y previsto en los 
Especificaciones o en la Relación de Cantidades y está (sólo en los 
casos de ensayos bajo carga o paro lo averiguac ión de si el diseño de 
uno Obra acabado o parcia!mente a cabado es opropiacb ?Ora los fines 
a que la Obra se destino) particularizocb e n las Especificaciones o en 
la Relac ión de Cantidades con sufici e nte detalle para permitir al Con
tratista incluir el precio del mi smo o abarcarlo en su Propuesta. 

Si el Ingeniero ordena un ensayo que: 

(a) no está proyectado ni pcevisto, o 

(b) 

(c) 

(en los casos arribo menc ionados) no está parti cularizado 
en lo forma que se indica, o 

~ ~ ) 

ii C/') 
. ..., -r, 
·9 'o:¡ 

aún estando proyectado o ¡:,revisto en los lugares antedichos, 
el Ingeniero ordena que lo lleve o cabo una pe rsona inde 
pendiente en un luga r que no sea ni el Emplazami ento ni el 
lugar de fabricación ni de elabo ración de los materiales 
ensayados, i o 

a.! ., 
· i ~ 

-: -, > 

·:; :el costo de tal .ensayo deberá cubrirlo el Contrati sta si el ensa yo revela 
-:: •.que la ejecución o los materiales no e stán de a cue rdo con las estipula-
:,: ::cienes del Contrato o las instrucciones del lníleni e ro, y en caso contrario 
7 deberá cubrirlo el Dueño • 
·u 

..:.:; 
El Ingeniero, todo persona autorizada por ~I y funcionarios del BID, de
berán en toch momento tener libre acceso o las Obras y al Emplazamiento 
y o todos los talleres y lugares en que se e stén realizando trabajos o de 

donde los materiales, artículos fabricados o maquinarias destinados a los 
Obras proceden, y el Contratista deberá proporcionar todos los facilidades 
y todo lo ayudo que correspondo para conseguir dicho derecho de acceso. 

NADO 
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Ninguna parte de la Obra deberá cubrirse o hace~e invisible sin la 
aprobación del Ingeniero o del Representante del Ingeniero, y e l Contra
tista deberá dar todos las facilidades al Ingeniero o al Represe:itonte del 
Ingeniero para examinar y medir toda obro que vaya o cubrirse invisible, 
así como para examinar los cimienl-os antes de que se pongo sobre e llos 
Obra Permanente. El Contratista deberá posar aviso al Rep resentante 
d e l Ingeniero, con lo debida anticipación, siempre que tal es Obras o 
cimientos estén o punto o vayan o estor a punto poro su examen, y el 
Representante del Ingeniero, sin demora improp;o, deberá presentarse, 
a menos que no lo considere necesario y se lo comunique al Contratista, 
con el fin de examinar y medir la Obro. o de examinar los cimient<?5. 

El Contratista deberá descubrir cualquier porte o portes de las Obras, o 
hacer a berturas en el'l os o a través de ellas, si el Ingeniero en determinadas 
ocasiones se lo indicare , · debiendo reponer y reparar <tquello porte o portes 
a la satisfacción del Ingeniero. Si alguno de dichas portes se hubiese 
cubierto o hecho invisible después de cumplimentar los requisitos de la 
presente cláusula y se encontrase que ha sido ejecurado de acuerdo con 
el C ontrato,· los gastos de descubrirlo, de hacer las aberturas en o a través 
de ella, y de reponer y reparar la misma, correrán a cargo del Dueño, pero 
en todo otro coso todos los referidos gastos correrán o cargo del Contratista, 
y el Dueño podrá exig írselos o deducirl os de las sumas que le debo o \Jayo 
a deberle al Contratista. 

En el curso de la e jecución de las Obras, el Ingeniero estará facul tado para 
ordenar por escrito, en distir.tas ocasiones: 

(o) Oue se retiren del Emplazamiento, dentro del plazo o de los 
plazos especificados en lo orden, todos aquel los materiales 
que al parecer del I ngenicro no es tén de acuerdo con el 
Contrato; > 

(b) Oue los mismos sean sustituidos por materiales odecuudos 
y convenientes; y 

(e) Oue se demuela y se examine debidamente (no obstante sus 
ensayas anteriores y los pagos parciales que se hayan efectuado) 
toda obra que en lo que respecta a rnaterio'les o e¡ecución no 

-esté, al parecer del Ingeniero, de acuerdo con el. Cont rato. 
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En caso de que el Contratista deje de cumplimentar una orden de esta índole, 
el Dueño tendrá derecho a emplear y pagar a otras personas para su ejecución, 
y todos los gastos que de ello se sigan o que sean incidentales a ello correrán 
a cargo del Contratista y podrá exigírselos el Dueño o podrá deducirlos de toda 
suma que sea debida o vcr-¡a Q ser debida al Contratista. 

Al darle orden por escrito e l Ingeniero, el Contratista deberá suspender 
la marcha de las Obras o de cualquier parte de las mismas para e l plazo o 
plazos y en la forma que el Ingeniero considere necesario, y en el curso 
de tal suspensión deberá proteger y afianzar la Obra debidamente en la 
medida que sea necesaria al parecer del Ingeniero. El costo suplementario, 
incluyendo los sueldos que haya que ir pagando en el Emplazamiento, los 
salarios, la depreciación y e l mantenimiento de la:;. instalaciones y equipos, 
del Emplazamiento y todos los gastos generales del Contrato a que se vea 
obligado a atender el Contratista al cump limentar las instrucciones que le dé 
el Ingeniero en virtud de la presente cláusula deberán correr a cargo y ser 
abonados por el Dueño, a menos que la suspensión sea: 

(a) Ya prevista en el Contrato, o 

(b) Necesaria para la debida ejecución de la Obra o en razón de 
las circunstancias meteorológicas que afecten a la seguridad 
o calidad de las Obras o en 'razón de alguna falta cometida 
por el Contratista, o 

(c) Necesaria para la seguridad de IClS Obras o de a lguna parte 
de las mismas. 

Siempre con la condición de que el Contratista no tendrá derecho a que 
se le reembolse parte alguna de dichos gastos suplementarios mientras 
no pase aviso por escrito y a tiempo de su intención de protestar contra 
el Ingeniero dentro de los 28 días de la orden del mismo. El Ingeniero 
~eberá ajustar y determinar el pago suplementario que tendrá que 
hacérsele al Contratista con respecto a ta l protesta, según sea justo 
y razonable al parecer del lngenieró. 

El Contratista deberá ciar comienzo a las Obras en el Emplazamiento 
dentro· del período designado en la Propuesta después de recibir del 
Ingeniero una orden por escrito con este ' Hn, debiendo proceder a su 
realización sin demora alguna, salvo en lo que sea expresamente 
sancionado u ordenado por e l Ingeniero o e~té total mente fuera del 
dominio del Contratista. 
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Solvo en la medida presdito en el Contrato, la extensión de las 
portes del Emplazamiento de que el Contratista habrá de recibir derecho 
de posesión en fechas sucesivas, y el orden e n que dichos partes se 
habrán de poner a su disposición, y con sujeción a lo que exija el 
Contrato en lo que respecta al orden en que las Obras he.orón de ejecu
tarse, el Dueño, con la orden por escrito del Ingeniero de dar comienzo 
o las Obras, dará al Contratista posesión de aquella extensión del 
Emplazamiento que seo necesaria para permitir al Contrat ista empezar 
y seguir adelante con lo construcción de los Obras de acuerdo con el 
programa a que se hace referencia en lo Cláusu la CC. 14 del presente 
documento, y de lo contrario de acuerdo con las propuestas razonables 
del Contratista que él presente al Ingeniero por medio de aviso por 
escrito , debiendo el Dueño en fechas sucesivas y a medida que vayan 
real izándose ias Obras dar al Contratista posesión de aquel las nuevos 
portes del Emplazamiento que se necesiten para permitir al Contratista 
seguir adelante con la construcción de las Obras con lo debido rapidez 
y de acuerdo con dicho programa o dichas propuestos (según sea el coso). 

Correrán a cargo del Contratista todos los gastos y cargos por derechos 
de paso especiales o temporales que él requiera en conexión con 
el acceso al" Emplazamiento. El Contratista deberá rambién proveer, 
o sus propias costas, todo el alojamiento adicional que él requiera 
fuera de l Emplazamiento a los fines de la rea lización de las Obras. 

Con sujeción a lo que se disponga en los Especificaciones en lo relativo 
a lo terminación de algu na porte de las Obras antes de lo terminación 
de I a totalidad, 1 a totalidad ¿e I os Obras debe rá terminarse dentro de 
los plazos indicados en lo Propuesto, calculado desde el último día 
de los periodos indicados en la Propuesta como aquel dentro del cual 
las Obras han de comenzarse, o de los plazos prorrogados que sean 
concedidos en virtud de lo Cláusula CC.44 del presente documento. 

> 

Si la cantidad de trabajo extra o adicional de cualquier clase, o los 
circunstancias especiales de cualquier naturaleza que se produzcan, 
resultan ser tales que con justicia don derecho al Contratista a una 
prórroga en el plazo para la terminación de las Obras, el Ingeniero 
de_berá determinar la extensión de dicha prórroga. Siempre con la 
salvedad de que el Ingeniero no queda obligado a tomar en cuenta 
ningún trabajo extra o adicional ni otros circunstancias especiales si 
el Contratista, dentro de los 28 días después de iniciarse dicho trabajo 

o de surgir dichos ci~cunstancias, o a la mayor brevedad posible después 
de tal fecha, no ha e·ntregado al Representante del Ingeniero los datos 
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completos y pormenorizados de toda demanda de prórroga del plazo o 
que se considere tener derecho, con objeto de que su demanda pueda 
ser investigada a la sazón. 

Con sujeción a toda estipulación en sentido contrario co:itenida en el 
Contrato, ninguna porción de las Obras Permanentes deberá llevarse 
o cabo en el curso de la noche ni los domingos, ni los dios feriados, 
sin el permiso por escrito del Ingeniero . 

Lo totalidad de los materiales, equipos y mono de obro qua el Contra
tista tengo que aportar en virtud de la Cláusula CC.5 del presente 
documento, así como lo formo, manero y rapidez de ejecución y 
mantenimiento de los Obras, han de ser de lo categoría, y han de 
llevarse a cabo en la forma, que satisfago al Ingeniero. Si en algún 
momento, al parecer de l Ingeniero, el ritmo de realización de las 
Obras o de alguna porte de las mismos es demasiado le nto poro 
asegurar la terminación de las mismos para la fecha p;-escrita, o la 
fecha de prórroga, para su terminación, el Ingeniero deberá comuni
cárselo por escrito al Contratista, el cual inmediatame nte deberá 
adoptar las medidas que él mismo considere necesarios y que el Ingeniero 
apruebe paro acelerar la ejecución de los Obras con el objeto de termi
narlas en la fecha prescrita para su terminación o la fecho de prórroga 
de la mismo. 

Si el Contratista no consigue lerminor las Obras dentro del plazo prescrito 
en la Clásula CC.43 del presente dccumento o de los plazos de prórrogq, 
deberá abonar al Dueño lo suma que se indico en lo Propuesta en concepto 
de penalidad por coda dio o porte de un día que transcu rro entre lo fecho 
prescrito por la Cláusula CC.43 del presente documento o lo fecha de 
prórroga de lo mismo, según seo el ca50, 'f la fecho en que se terminen 
los Obras • . Sin perjuicio de ninguna otro forma de rescate, el Duef'ío 
podrá decLci r el montante de di cho peno! i dad de I os sumos que estén 
en su poder y que sean debidas o vayan o serlo al Contratista. El pago 
o I a decLcción de di cho penalidad no exonerará al Contratista de su 
obligación de terminar los Obras ni de ninguno de sus demás obligaciones 
ni responsobil i dodes emanan tes del Contrato. Lo penalidad por demoro 
será abonado al Dueño en lo proporción de monedas indicado en lo 
Propuesta. · 
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' 
Tan pronto como,al parecer del Ingeniero, la5 Obra5 ha yan sido terminada5 
en 3ubstancia y hayan sido som~i;u<.i :5 :sai·,':sf..icio,iu1nE:r1i~ u i'1.Jw é!r15uyo ¡;-

_.nal que hubiese sicb prescrito en el Contrato, el Ingeniero, al recibi r 
el compromiso por escrito del Contratista de terminar tocb el trabajo que 
quede aún pendiente eli el curso del Periodo de Garantía de los Obra5, 
deberá extender un Certificado de Te rminación de las Obras, y el 
Período de Garc;;ntia de lo:s Obras dará comienzode3de la fecha de dicho 
certificado. Ello con la salvedad de que el Ingeniero podrá extender 
análogo certificado con re5pecto a ~uolquier porte de las O bras ante, 
de la terminación de la totalidad de las mismas, debiendo, al solici
tár,elo por escrito el Contrat ista, extender dicho certificado con 
respecto o cualquier porte importante de las Obra5 que ya hoyo sido 
terminada a la satisfacción del Ingeniero y ocupada o u5ada por el 
Duei'lo, y, cucncb hoya 3ido ·extendido dicho certificado con re5pecto 
a uno porte de las Ob•:as, dicho porte 5e deberá con5ideror terminada, 
y el Período de Garantía de dicha pa íte deberá dar comienzo en lo 
fecho de dicho certificado. Y con la 5al vedad a 5imi 3mo de que e l 
Certificado de Term;nación extendido de acuerdo con la5 e3tipula
ciones que onteceden para alguna porte de la5 Obras ocupada 
y usada como se acaba de decir no podrá considerarse que certifica la 
terminación de interiores o superficies que requieren reposición o 
reparación, a menos que el certificado expresamente lo haga constar. 

En lo5 pre,ente, condiciones la expre5ión ºPeriodo de Garantíaº signi
ficará el Periodo de Garantía que se de5 igna en I a Propuesto col cul odo 
dt!sde la fecha de terminación de los Obras certificada por el Ingeniero 
de acuerdo con lo Cláusula CC.48 del pre:sente documento, o bien, en 
caso de que el Ingeniero haya extendido mó:s de un certificado en vir
tud de dicha Cláusula, de5de las respectivm fechas certificadas y, en 
lo que re3pecta al Período de Garantía, la expre5ión 11la:s Obra3 11 se 
deberá interpretar de a cuerdo con di cha5 fechas. ,. 

Con el objeto de que 105 Obras, a la mayor brevedad practicable des
pués de la expiración del Periodo de Garantía, sean entregoda5 al 
Dueifo en tan buen y perfecto estado ( con excepción del desgmte que 
justamente corre5ponda), a I a sati3facción del lngeni ero, como aquel 
en que se hallaban al comienzo del Perioc:b de Garantía, el Contratista 
deberé ejecutar todos los trabajos de re·poroción, reposición, recon,
trucción, rectificación y corrección de defectos, imperfecciones, 
encogimiento y otras deficiencia,, que el Inge niero le exija por escrito 
al Contratista durante-el Periodo de Garantía, o dentro· de los 14 días 
después de su expiración por efecto de una in3pección efectuada por 
el Ingeniero o en 5U repre3entación ante5 de dicha expiración. 
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Todo5 105 trabajo5 mencionado5 en 1a 5ubcláu5ula que antecede deberán 
ser llevodo5 a cabo por el Controti!lto a !!U!I p ropia!! co!ltm !li, al parecer 
del Ingeniero, lo nece!lidod de lo!I mi5mo5 !le debiere al U!O de mate
rial e!I o ejecución que no concordare con el Contrato, o a lo fol to o 
de5cuido del Contrati!lh!I en el cumplimiento de alguno de lm obligo
cione!I 5uyo5 expre!IO!I o impl íclta!I emanante!I del Contrato. Si, al 
parecer del Ingeniero, la nece!lidad de ello !le debe a algur.a otra 
causa el valor del traba¡o deberá overiguar5e y pogar!le como 5j fue5e 
trabajo adicional. 

Si el Contrati!lta deja de eiecutar alguno de los trabajo!! que acaban de 
indical"3e exigido!! por el Ingeniero, el Dueño tendrá derecho o llevar 
o cabo el · trabajo utilizando_!IU!I propio!! trabajadore!I u otro5 contrati!lta!I, 
y, si e!lte traba¡o e!I trabajo que el Controti!lto debiera hacer realizado 

a sus propias costas, el Dueño tendrá derecho o recuperar del Contra
tista el costo del mismo, o podrá deducirlo de las sumos debidas o que 
vayan a serlo al Contratista. 

Si se fo solícita el Ingeniero por escrito, el Contratis-ta deberá investigar 
la causa de tocio defecto, imperfección o deficiencia, ba¡o las instruc
ciones del Ingeniero. A menos que dicho defecto, imperfección o 
deficiencia sea de responsabilidad del Contratista en virtud del Contrato, 
el costo del traba¡o que hayo de llevar o cabo el Contratista paro efectuar 
la antedicha investigación correrá a cargo del Dueño. Pero, si el defecto, 
la ir,perfección o deficiencia ':?5 responsabilidad del Contratista en 
virt,Jd del Contrato, el costo del trabajo que se lleve o cabo para lo in
vestigación arriba mencionada correrá a cargo del Contratista, quien 
deberá en tal caso reponer, reparar y rectificar el defecto, la imperfec
ción o lo deficiencia o sus propias castas de acuerdo con las estipulaciones 
de la Cláusula CC.49 del presente documento. 

El Ingeniero deberá efectuar todas aquellas vc.riaciones en la forma, calidad 
o contidad de las Obras, o de cualquier parte de las mismas, que a su 
parecer sean necesarias, y para este fin, o si, a su parecer, es de desear 
por alguna otra razón, estará facu I todo poro ordenar al Contratista que 
lleve a cabo lo que a continuación se detalla, debiendo el Contratista 
llevarlo a cabo: 

(a) aumentar o disminuir la cantidad de cualquier obra incluida 
en el Contrato; 

CC.50 
El Contratista 
Dd)erá 
Investigar 

ce .51 
Variaciones 
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(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

·omitir cualquiera de dichas Obras; 

cambiar el carácter o lo calidad o la coteg'-"lrÍo de dichas 
Obras; 

cambiar los niveles, líneas, posición y dimensione~ de cual
quier parte de las Obras¡ y 

ejecutar trabajo adicional de cualquier clase necesario para 
la terminación de las Obras; 

y ninguna de dichas variaciones podrá viciar o invalidar e l Contfato de 
ningún modo, pero el valoc- (si lo hay) de todas !as referidas variaciones 
se deberá tener en cuenta en la determinación del monto de l Precio 
Contratado. 

Ninguna de dichas variaciones deberá efectuarla el Contratista sin una 
orden por escrito del Ingeniero. Con la salvedad de que no se necesitará 
ninguna orden escrita para el aumento o la disminución en la cantidad 
de alguna Obra, si el aumento o disminución no es resultado de una orden 
dada en cumplimiento de la presente cláusula sino que es resultado de que 
las cantidades eran superiores o inferiores a las indicadas en la Relación de 
Cantidades. Y con la reserva asimismo de que si, por cualquier razón, 
el Ingeniero considera conveniente dar la orden oralmente, el Contra-
tista deberá cumplimentar la Nden, y toda confirmación que el Ingeniero 
dé por escrito de dicha orden ora l, ya sea antes o después de llevarse a 
cabo la orden, se deberá considerar que es orden por escrito concordante 
con los términos de la presente clá~sula. Y con la reserva, por fin, de 
que, si e l Contratista confirma por escrito al Ingeniero la orden oral del 

Ingeniero y esta confirmación no es contradicha por escrito por el Ingeniero, 
se deberá considerar que es una orden por es.cri to del Ingeniero. 

El Ingeniero deberá determinar la cantidad (de haberla) qu~ a su parecer 
se .tiene que añadir o deducir en la suma que se consigna en la Propuesta 
con respecto a traba jos extra o adicionales realizados, o trabajos omitidos, 
por su orden . Todos los referidos trabajos deberán vaiorarse a los precios 
consignados en el Contrato si, al parecer del Ingeniero, los mismos son 
aplicab les. Si el Contrato no contiene precios aplicables al trabajo extm 
o adicional, deberán convenirse entré el Ingeniero y el Contratista 
precios adecuados. En caso de divergencia, el Ingeniero deberá fiiar 
aque llos precios que a su parecer sean razonables y apropiados. 

CC.52 
Valuación de 
las Variaciones 
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Siempre que, si· lo naturaleza o cantidad de una omisión o adición con 
respecto a la naturaleza o cantidad de la totalidad de las Obras del 
Contrato, o con respecto a alguna parte de las mismas, resulte ser tal 
que, al parecer del Ingeniero, el precio contenido en el Contrato para 
algún elemento de las Obras sea, en razón de tal omisión o adición, 

fuera de razón ~ no aplicable, deberá convenirse entre el Ingeniero y 
el Contratista un precio apropiado. En caso de divergencia, el Ingeniero 
deberá fljar aquellos precios que a su parecer sean razonables y 
apropiados habida cuenta de las circunst..:incias. 

1 

Con la salvedad de que no deberá efectuarse ningún aumento en el 
Precio Contratado, en virtud de lo presente cláusula, ni tampoco í)inguna 
variación en los' precios en virtud de la presente cláusula, o menos que, 
a lo mayor brev1::dad 0 n que sea factible después de la fecha de la orden, 
y, si se tratase de trabajo extra o adicional, antes del comienzo del trabajo, 
se hayan posado los siguientes avisos por escrito: 

(a) del Contratista al Ingeniero, comunicando su intención de 
reclamar pago suplementario o un precio distinto, o 

(b) del Ingeniero al Contratista, comunicando su intención de 
modificar el precio, según seo el :.oso. 

Si el efecto neto de todas los variaciones (aparte de las que se deban a 
alg~na cláusula relativo a las variaciones en los precios de los materiales 
y/o de lo mano de obro o las que se lleven o cabo por Administración como 
han sido provistas más abajo) resultase, o la terminación de la tota lidad 
de las Obras, que constituye una reducción o adición de más del 15% de lo 

suma consignado en la Propuesta, se deberá modificar el monto del Precio 
Cont:-atado en aquel lo suma que se convenga entre el Ingeniero y el Contra
tista. En caso de divergen'éio, el Ingenie ro deberá fijar aquel la suma que 
a su parecer sea razonable y apropiada, habida cuenta de todos los factores 

sustanciales y pertinentes, inclusive los gastos indirectos del Contratista. 

Si a su parecer es necesario o conveniente, el Ingeniero podrá ordenar 
por escrito que algunos de los trabajos adicionales o sustitutos se lleven a 
cabo por Administración. En tal caso se pagará este trabajo al Contra
tista en las conaiciones que se establecen en el Programa de Trabaios por 
Administración según el costo incluido en los presupuestos de acuerdo con 
los precios unidos al mismo. 

Trabajos por 
Administración 



.. 

I 
/ 
1 

- 27 -
SENADO 

"3Jml':',/ REr IILIC.A f'IOMll'<ICANA 

1 . 

El Contratista deberá proporcional al Ingeniero aquellos recibos u otros 
comprobantes que resulten necesarios paro demcstrar las cantidade$ 
p::igadas, y antes de encargar materiales deberá presento;- al Ingeniero 
las citizaciones correspondientes para su aprobación. 

Con respecto a todos los Trabajos ejecutados por Administración, el Confra
tista mientras continúen dischos trabajos, deberá entregar cada día el Repre
sentante del Ingeniero una I ista exacta en duplicado de los nombres, 

ocupación y tiempo de la mismo de todos los troba¡adores empleados en 
dicho trabajo así como un estado, también en duplicado, en que conste la 
descripción y la cantidad de todos los materiales y equipos usados en o 
para el mismo (aparte de los equipos que están incluidos en la adición 
en forma de porcentaje de acuerdo con el Programa arriba mencionado). 
Si está correcta, o cuando· esté acordada, será firmada ¡:ior el Represen
tante del Ingeniero una copia de cada lista y de cada estado, que se 
devolverá al Contratista. Al final de codo mes, el Contratista deberá 
entregar al Representante del Ingeniero un estado con los precios en que 
conster. la mano de obra, los materiales y los equipos (con la excepción 
antedicha) usodos , y e l Contratista no tendrá derecho a pago alguno si 
no han sido presentados enteros y puntuales dichos estados y listas. 

El Contratista deberá remitir al Representante del Ingeniero, una vez 
cada mes, una cuenta en que consten los datos (en la forma más completo 
y pormenorizado posibJ e) de todas las demandas relativas o gastos 
adiciono1es a que el Contratista se considere tener derecho, así como a 
todos los trabajos extra o adicionales ordenados por el Ingeniero que él 
haya ejecutado en el curso del mes anterior, y ninguna demanda de pago 
correspondiente a di cho traba jo se tomará en consideración si no se ha 
incluido en dichos datos. Ello siempre con la salvedad de que el Ingeniero 
tendrá derecho a autoriz_ar el pago de dichos trabajos aún habiendo 
omitido el Contratista el cumplimiento de esta condición, si el Contra
tista le ha comunicado al Ingeniero, en la primera ocasión posible 
que ·.tiene la intención de formular dicha demanda por el referido trabajo. 

Tcxlos los Equipos de Construcción, Obras Temporales y materiales que aporte 

e/ Contratista deberán considerarse, cuando hayan sido traídos al Emplaza
miento, como exclusivamente destinados a la constl\Jcción y terminación de 
las Obras, y el Contratista deberá abstenerse de alejar los mismos o porte 
de ellos (salvo con el objeto de pasarlos de una parte del Emplazamiento 
a otra) sin el consentimiento por escrito del Ingeniero. 

Kec.l amaciones 

CC.53 
Equipos y 
Materiales 
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Al terminarse las Obras, el Conrratisto deberá alejar del Emplazamiento 
todos los antedichos Equipos de Construcción y Obras Temporal es que 
queden en el mismo, así como los materiales suministrados por el Contra
tista y que queden sin usar. 

El Dueffo no deberá en ningún momento asumir responsabilidad por pérdida 
o daf"ío causado a a lguno de dichos Equipos de Construcción, Obras Tem
porales o materiales salvo en lo que se indica e n lo Cláusula CC .20 y la 
Cláusula CC .65 del presente documento. Los procedimientos para la 
importación de los equipos y los materiales deberán ser como se prescriben en 
la Cláusula CC :n. 

El efecto de la Cláusula CC .53 del presente documento no se considerará 
que implique aprobación por el tngeniero de los materiales u otras cosas 
a que se hace referencia en la misma, ni tampoco impedi rá el rechaza
miento de ninguno de dichos materiales en ningún momento por parte del 
Ingeniero. 

Los cantidades que se consignan en la Re lac ión de CanHdadesson lasque se 
estiman necesarias para la Obra, pero no han de tomarse como cantidades 
efectivas y ~xactas para las Obras que ha de ejecutar el Contratista en 
cumFlimiento de sus obligaciones emanantes del Contrato • 

. -~ ::--, . 
.,., . . . 

, · 
Ex, epto en lo que esté previst.9-10 contrario, el Ingeni e ro debe:-ó averi
guar y determinar por jvsta medición el valor, de acuerdo con el Contrato, 
de las Obras realizadas de acuerdo con el Cor:it rato. C uando requiera 
'que se mida alguna parte o partes de las Obras, . deberá pasar aviso ~1 

<. agente o representante autorizado del Contratista, qui en i nmediotamente 
. deberá presentarse o mandar a un agente capacitado para faci litar al 

·· Ingeniero o al Representante del Ingeniero la realización de dicha rnedi
~ ción, debi e ndo proporcionar todos los datos que uno u otro requi e ra. Si 

_' el Contratista no asiste u olvida u omite el"\viar a dicho agente, la 
· medición hecha por el Ingeniero o aprobada por él se deberá considerar 
· ·que es la medición exacta d.e la Obra. A los fines de la medición de 

· aquellas Obras Permaneotes que han de medirse a base.de datos regi~-

cc.54 
No se Implica 
la Aprobación 
de los Materiales 
Etc. 

CC.55 
Cantidades 

cc.s6 
Medición de 
las Obras 

··- trados y planos, el Representante del lrigeniero deberó.:.preparar los da~tos - ~ . 
:~ . ·- , .. N [) /'f.· ', 
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y planos mes por mes, y el Contratista, siempre que le sea pedido por 
escrito, deberá, dentro de los 14 dios, asistir paro examinar y convenir 
en dichos datos y ·planos con el Representante del Ingeniero, debiendo 
firmar los mismos después de haber convenido, y, si el Contratista no 
asiste para examinar y convenir en dichos datos y planos, se deberá 
consideror que los mismos son exados. Si, después de examinar dichos 
datos y planos, el Contratista no conviene en los mismos o no los firma 

· después de convenir, se considerarán no obstant e ser exactos mientras 
el Contratista no deposite ante el Representante del Ingeniero para su 
decisión por el Ingeniero, dentro de los 14 días de dicho examen, un 
aviso por escrito haciendo constar aquellos aspectos en que él afirma 
que dichos datos y pi anos son inexactos. 

Los O bras deberán medirse netas no obstante las costumbres ex istentes 
general es o local es, excepto donde se describo o prescriba especifico
mente lo contrario en el Contrato. 

Toda Suma P,rovisional (aporte de los precios de Costo N"to corrospon
dientes o la presente cláusula) consignada en lo Relación de Canti dadc3 
(yo seo parr. trabajo a ejecutar por el Contratista y que no se especificó 
en detalle cuando se suscribió el Contrato), junto con los cargos indirectos 
y las utilidades (si los hay) que el Contratista haya anadido o dichas sumas, 
se deberán deducir del Precio Contratado, y en sus sustitución se deberá 
alfodir al Precio Contratado, el valor de trabajo asi ejecutado ~valuado de 
acuerdo con Cláusu la CC. 52. 

Toda suma de la Relación de Cantidade!! que esté constituida en w tota!i
dad o en parte) por elementos a Costo t\eto correspondientes a mercancías 

· o materiales con destino a los Obras, se deberá modificar sustituyendo el 
monto del Costo f'.eto por el precio efectivo que el Contratista haya pagado 
·por las mercancías o los materiales por instrucciones del Ingeniero (pero 
con sujeción a los estipulaciones de la pres~nte cláusula). debiendo (según 
sea el caso) aumentarse o disminuirse el Precio Contratado en lo <0ntidod 
e_n que la cifra consignado en la Relación de Cantidades difiero oo.l precio 
efectivamente pagado por el Contratista. En lo tocante a las sumas af",a
didas, en concepto de t~abajo, a los elementos de Costo Neto, no deberá 
efectuarse variación alguna en razón de la diferencia entre dicho precio 
efectivamente pagado y las cifras de Costo N~o, pero, en lo que respecta . 
a todos las demás cargos y o los beneficios, 9e af'íadirá o deducirá (según 
sea el caso) une suma que represente el porcentaje que se estipulo'en la 

,\ ·,:: 
\ \ ·.· 

CC.57 
Método de 
Me-=ición 

CC.58 
Sumas Provi
sionales y 
Elementos o 
Costo Neto 
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Rcloc i6n de Con tidades poro el ~lemento o Costo Ne to afectado, o bien (s í 
no se hubiera estipu lado) e l porcentaje que e l Contrntista hub iera indicado, -iM Me.ANA 

e!"l e l formu lario de Propue~ta, paro e l ajuste de los elemen tos o Costo Neto . 

Tod~ los sumos consignados en lo Re locién de Cantidades que se hoyo ind i-
cado que son provisionales se deber6n usar solo merüe por instrucciones y o 
lo discreción de l Ingeniero, y, si no se usan, yo sea en su totali dad o en 
parte, deberán, en aquel la cantidad que se deje sin usar, d educ irse del 
Precio Contratado. 

El Contratista deber6 producir, cuando seo reque rido por e l Ingeniero, 
todas los cotizac iones, fac turas, comprobantes y cuentas o recibos en 
relac ión con los gastos de los costos provisiona les o netos de los items. · 

El Con tratista deberá ll evar con tab ilidad de los costos de todo ti po que CC .59 
deben ser reembolsados ba jo los términos del contrato . Los libros y los Contabi lidad del 
asientos se deben ll evar ajus tados a los principios y prácf·icos de una Contratista 
sano contabil idad, y e l Dueño o cualquier otra persona autorizada por 
él, tendrá derecho o inspeccionarlos en c ua lqu ier momento y e fectuar 
su auditoría en re lación con todos los ·rubros reembo lsab les . 

A pedido escrito de l Dueño y en lo formo que ésre lo requiera, el Contra
tista deberá sumin istrar de inmed ia to cualquier informoci6n sobre planillas 
de pago, facturas de materiales, uso del Equipo de Construcc ión, li bros 
de contabi lidad, y todo elemento de re levancia poro e l Contrato que 
puedo rec::.;erirse paro docu·mentar los pedidos de l Con tratis ta y como tes ti
monio, yo seo de l _cumplimiento de las ob ligac iones con tractua les del 
Contratista, o que puedan ser necesarios po0

ro permitir a l Ingen iero cum
plir con los requer imi entos del Contrato de Préstamo 382/SF-DR . 

Lo vo luoci6n por e l pago de los trabajos ejecutados de acuerdo con e l 
Contrato, con excepc i6n de aque l los rea lizados con referencia o los 
Cl6usulos CC .52 y 70, se harán sobre lo base de cantidades de obra 
efer.tivamente rea li zadas, o los precios un itarios, pré;cics g loba les y 
porcentajes conven idos en e l Contra to . 

CC. 60 
Certificados y 
Pagos 

Antes de lo aplicac ión de l prec io propuesto de RD$0.28/M3-Km para 
. los volúmenes de sobreacarreo que exced.an de los volúmenes est imodos 
en lo~ d ia9ramas de masa, deber6n dernostrarse a satisfacc ión de l Dueño 

_ la integración de l c itado precio. 

Los pagos se ha rán mensua lmente . A l comienzo de cada mes e l Contra
tista preparará un estimado de progreso mostrando e l deta ll e de cant ida
des de O b ra to tal realizada desde e l comienzo d e los trabajos hasta el 
fin del mes anterior. Los pagos por concepto de Obra:; Parce larios ser6n 
efectu.ados hasta e l 70% conforme a lo e$tab lccido en la Propuesta y e l 

' ,· .. . _ _., 
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I 
30% restan te ser6 retenido por el Dueño, hasta que hayo sido emitido Ur) 

Certificado de terminaci6n p·aro aque l las Obras de acuerdo con la C láu
sulo C .C .48 • . 

DO 
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1 
Lo 'formo de pago podr6 ser en efectivo, Cortos de Crédi to,· giros o cheques. 

' . 
/ 

Los pagos serán real izados en Pesos Dominicanos y monedo extranjera • 

. ~ 
/ ;' ·- -~~-
/
, .. :r._ . 
. . --~ -------· 

Para e l pago en moneda extranj era se consideror6, si íos bienes y/o 
servicios a importarse procedi e ran de Argentina, Brasi l, México y/o 
Venezuela, la porte correspondiente de lo oferto total o pa rci al podr6 
ser pagoda, por su equivo lencio en dó lares, en pesos orgentincs, 
cruzeiros, pesos mexicanos y/o bo líva res, segGn seo el coso. :; .... ~(~-:-:.:-ltt 

. \ o · --'-q:•· --...,. ~ · ..... 
\ \ '-;:., : • • •--- _.,.;r?i" A 

• -e;; • - ... -·-- i.J 
Una copia de l estimado de progreso, junto con las hojas de medida~, los • .. , -' ... ... <:-.:--..._ 

cálcul os y todos los otros datos que en opini6n de l Ingen iero sean necesa-
rios par.:i apoyar tal es timado, deberán ser enviados al Ingeniero pa ra su 
revisi6n y aprobación: 

Dentro de diez (10) días laborables de l recibo de l estimado de progreso, el 
Ingeniero aprobor6 tal estimado sujeto o cualqu ier modificac i6n o ajuste que . 
él considere necesario, y devo lverá una copio de l es ti mado o e l estimado 
ajustado a l Contratista, quien deber6 indicar SL' aceptación o no por escrito. 
Paro los art ícu los donde se indico uno semana g loba l, e l Ingeniero estimaré 
el porcentaje del tota l de los traba jos rea lmente rea lizados. 

La solicitud del Contratista para los pagos mensua les deberá comprender un 
cálculo de l va lor total de la obra, en base a l estimado acordado y los precios 
estipulados en· lo Propuesta, junto con reclamos para pag_os adic ionales ba¡o · 
los términos de los Cl6usulos CC .51 y 70 . Dicha solicitud deberá acompa
ñarse por la certificaci6n apropiada de que todas las cuentos debidos a los 
Sub-Contratistas dentro del período correspondi ente a l pago an terior, los 
salarios y todos los pagos esto~uorios deb idos a la .fecha de la solicitud han 
sido pagados. Se deberá enviar la so lic itud a l Ingeniero, quien la certifi-
cará a I Dueño poro su pago. · 

En el cálculo de los pagos mensua les debido a l Contratista, e l Dueño retendrá, 
en coda moneda de pago, un 5% del valor tota l estimado de la Obro real izado, 
hcsta que el total de las retenciones acumulados sumen un máximo .retenido 
equivalente a US$1,000,000, o hasta que, a juicio del Ingeniero, la suma sea 
igual al valor de los trabo¡os necesarios para lo terminación de l Contrato, cal
culadas ambas en equiva lentes en dólares estadounidenses. En adelante y so
bre la base de unci satisfactorio ejecuci6n. de los trabajos, se efectuor6n 'devo
·lucio.nes parcial·es de los sumas retenidos, manteniendo la igua ldad a ju ic io 
del Ingen iero, entre el va lor de las obras por ejecutar y las sumas que quedan 
retenidas, hasta que e l total de l monto retenido sea de un e9uivalente de 
US$250, 000, suma que el Dueño mantendrá retenido poro ser devuelta en el 
Pago Final que se efectúa al Contrat ista. · 
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A todos los efectos de los párrafos anteriores de esta subcláusula, tanto para 
el cálculo de retenciones como para las devoluciones, las equivalencias 
a dólares estadounidenses de las monedas dominicanas, se calcularán a 
los tipos de cambio de vendedor, aplicables a operaciones financieros, 

establecidos po(,Resoluciones Oficial e:: . , .. ,,: ,,:,;;'.,, . 
. .-~••, .... t~:h ~~.;•1/f¡1,¡.•,;i/i.r. • '" t " '(¡f / ft• I 'I , 1 

El valor de los pagos progresivos mensuales odeudádos al Cont ratista será 

·' 

el valor de la solicitud de pago del Contratista, menos retenciones o más 
1 • 

devoluciones hechas por el Duef'lo como se mencionó anteriormente o 
como se requiere bajo los términos del Contrato, menos el valor de todos 
los pagos anterio~es hechos al Contratista bajo el Contrato~'. 

,-'.•A'.~~"/.f~' .') it!" 1 • · , . .'fil// .Y,'lfifl¡j!, ti'~- ,,, ,, 
,,✓, V"', 'fl/;l/,/11 IJ • I • 

Los pagos progresivos mensuales al Contratista se realizarán déntro de los 
treinta (30) días calen-.:Jarios contados a partir de la fecha '~'n qu~ el 
Ingeniero reciba y certifique la correspondiente solicitud de pago del Con-
tratista. .,: 

Luego de quP. haya sido emi t ido el Certificado de Cumplimiento referido 
en la Cláusula CC .48, el Ingeniero volverá a medir las cantidades de Obro 
efect ivamente realizadas y enviará a l Contratista para su aprobación un 
estimado del valor tota l de las Obras terminadas. El Contra tista someterá 
el estimado convenido como una solicitud para "-ll Pago Final en la misma 
forma que. p.ara los pagos mensuales . Dicha solicitud será acornpai'iada 
de la documentación necesaria que demuestre estar al día con los pagos 
y obligaciones contractuales. El Ingeniero certificará .dicha solicitud y 
la Mmitirá al Dueño para e l Pago Final. 

El monto del Pago Final al Contratista se basará en el cálculo hecho por 
el Ingeniero paro el total de las cantidades de las Obras ejecutadas, 
deducidas las correspondientes al pago inmediato anterior, y todas los 
deducciones a ser hechas de acuerdo con los términos del Contrato. 

El Pago Final será efectuado en un plazo que no excederá de sesenta 
(60) días calendarios contados a partir de la certificación por parte del 
Ingeniero de la solicitud correspondiente y quedará su jeto .al cumpli
miento, por parte del Contratista, de todas sus obligaciones contractuales, 
salvo las estipuladas bojo la Cláusula CC._49. 

Ninguno solicitud de pago adicional bajo los términos del Cont;ato por 
porte del Contratista será considerado por el Duei'\o después del someti
miento de la solicitud del Contratista paro el Pago Final. 

·_,..-
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Ningún Certificado que no sea el Certificado de Garantía a que se 
refiere lo Cláusula CC. 62 del p resente documento deberá considerarse 
-que constituye aprobación de al gún traba jo u Obra u otro coso con 
respecto a la cual se extiende, ni se podrá toma r como admisión de 
que ha sido debidamente ejecutado el Contíoto o alguna porte del 
mismo, ni tamp.:>co de la exactitud de al guna rec lamación o demando 
hecha por el Contratista, ni de trabajo adicional o modificado que 
hubiese sido ordenado por e l Ingeniero, ni tampoco podrá ningún otrc 
certificado suspender o prejuzgar de al guna de las facultades del 
Inge niero . 

El Contrato no se podrá considerar completamente ejecutado hasta que 
hoya si do firmacb por el lngeni ero y entregado al Dueñc un Certifi cado 
de Garantía en el que conste que las O bras ha n sido terminadas a su 
satisfacción. El Certificado de Garantí o deberá ser extendí do por el 
Ingeniero veintiocho día s después de la expiración de! Periodo de 
Garantía (o bien, si resultan apli cable a dive rsas portes de las Obras 
distintos Períodos de Garantía , después de la expiración del último 
de dichos períodos), o tan pronto rlespués de dicho plazo como hayan 
sido terminados a lo satisfacción del Inge nie ro las Obras que hayan 
sido ordenadas durante dicho período en cumpli rnien tc, de las Cláusulas 
CC.49 y 50 de l presente documento, debiend:> la presente cláusula 
cumplimentarse aún cuando hoya tenido lugar la o cup~ción de las 
Obras, o su tomo de posesión, utilización o uso, o de alguno parte 
de los mismos, por el Dueño. 

El Dueño no tendrá ninguna responsabilidad con respecto al Contratista 
por ninguna cuestión o cosa que na1:ca del Contrato o de la ejecución 
de las Obras o se refiera a los mismos, si el Contratista no ha formulado 
antes una reclamación por, escrito con respecto a el lo con a nterioridad 
a la entrego del Certificado de Garantía a que se refiere la presente 
Cláusula. 

No obstante haber sido extendido el Certificado de Garantía, el Con
trat.isto y (con sujeción a los condiciones de lo presente Cláusula) el 
Dueño continuarán responsables del curnpl imiento de toda obligación en 
que hayan incurrido, en virtud de las estipulaciones del Contrato, antes 
de haber sido extendí do el Certificado de Garant ía si tal obligación 
quedo aun sin cumplil'T)entar en la fecho en que se extiende dicho cer
tificado, y, a los fines de determinar la naturaleza y la medida de 
cualquiera de tales obligaciones, se deberá considerar que el Contrato 
continúo en vigor entre las partes que lo formalizaron. 

CC.61 
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Si el Co~tratista fuese o lo quiebra, o si se extendiese contra él · una 
orden de embargo, e si presentase una petición en quiebro, o si hiciese 
algún convenio con sus acreedores o una cesión en favor de el los, o si 
conviniese en llevar e cabo el Contrato ba¡o una comisión de inspección 
de sus acreedores, o si (si es una compaf'ií a) fuese a I iquidarse (aparte. de 
la liquidación 'voluntaria destinada a su amalgamación o reconstitución), 
o si el Contratista cediese el Contrato sin haber 'antes obtenido el consen
timiento por e!:crito del Dueffo, o c;i recayese un mandamiento judicial 
sobre sus mercancías, o si el Ingeniero certificase por escrito al Dueño que 
a su parecer el Contratista: 

1 

(a) ha abandonado el Contrato, o 

1 
(b) sin excusa roz.onable, ha dejado de iniciar las Obras o ha 

suspendido ia marcha de los mismas durante 28 días después de 
recibir del Ingeniero aviso por escrito de seguir adelante, o 

{c) ha dejado de retirar del Emplazamiento materiales, o de derri
bar y sustituir alguna Obra, d.Jrante 28 díós después de recibir del 
Ingeniero aviso por escrito de que dichos materia les o di cha Obra 
habían sido condenados o rechazados por el Ingeniero en virtud 
de las presentes condiciones del Con;-rato, o 

(d) no es\-á e jecutando los Obras de a cu erdo con el Cont rato o 
está persistentemente o flag rontemente descuidando el cumpli
miento r.le sus obligac iones emanantes del Contrato, o 

(e) ha subcontrotado alguno porte del Contrato con detrimento de 
lo bueno ejecución o en desprecio de los instrucciones en 
sen ti do contrario del Ingeniero, 

> 

el Duel"io podrá, en cual quier de tal es casos, después de posar al Contra
tista aviso por escrito dándole 14 días de tiempo, entra r en el Emplaza
miento y lc1s Obras y expulsar al Contratista de los mismos, sin que por 
el lo quede anulado el Contrato ni se eximo al Contratista de ninguna de 
sus.obligaciones ni responsabilidades emanantes del Cont rato ni sean 
ofectcdos los derechos y facultades que el ·Contrato confiere al Dueí"ío 
o al Ingeniero, pudiendo él mismo terminar los Obras o emplear o algún 
otro Contratista poro terminarlas, y el Dueño o en nuevo Contratista 
podrá usar poro lo terminación de las Obras todos aquellos elementos 
del Equipo de Construcción, de las Obras Temporales y de los Mate
riales que hayan sido considerados reservados exclusivamente para la 

CC.63 
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construcción y terminación de las Obras según las estipulac iones ·del 
Contrato que é l o el nuevo Conr , lisra ,.:011s·1de i-e conveniente, y el 
Duef'lo podrá en todo momento vender cualesquiera de dichos Equipos 
de Construcción, Obras Temporales y Materiales no usados, apli cando 
el producto de la venta en o para lo recaudac ión de las sumas que le 
.sean debí das o vayan a serlo por el Contratista en vi rtu d del Cont rato. 

El Ingen iero, tan pronto r:o mo sea facHble después de dicha ent~ada en 
las Ohas y expulsión del Contratista por el Dueño, podrá fijar y dete r
minar ex parte o por referenc ia o r:onsul ta de las partes, o después de 
haber realizado la investiga r: ión o las r:onsu l tas que -:onsidera se con
venientes, y .luego ce rt ificar, que canti dad (de haberl a), en la fecha 
de dicha entrada o expulsión, había sido en justa razón ga nada por el 
Contratista, o le correspondía, con respecto a la Obra que en ese en
tonces había sido efectivamente realizada por él en cumpli miento del 
Cont.rato, así como cuál era el valor de los a ntedichos materiales no 
usados o parc ial mente usados, de l Equipo de Construcción y de I as 
Obras Temporal es . 

. Si el Dueño entra en las Obras o en el Emplazamiento y expulsa el 
Contratista en virtud de la presente cláusula, no tendrá obligación 
alguna de pugar al Contratista ninguna suma de dinero a cuenta del 
Contrato hasta la expiraci.ón del Período de Garantía, y después 
de él hasta que hayan sido determinados y certificado su montante por 
el Ingeniero, los costos de terminación y mantenimiento, daños y 
perjuicios por demora en la terminación (si la hay) y todos los demás 
gastos en que haya incurrido el Dueño. El Contratista tendrá entonce~ 
derecho a recibir solamente aquella suma o sumas (si la hay) que el 
Ingeniero certifique le habrían sido debidas a la terminación de las 
Obras por él,cespués de deducir dicho montante. Pero si dicho montante 
pasa de la referida suma que hubiera sido pagadera al Contratista al 
terminar él las Obras, el Contratista deberá pagar al Dueño, al recibir 
la demanda correspondiente, el saldo que así resu lte contra él, debiendo 
este saldo considerarse cvmo deuda que el Contratista ha de satisfacer 
al D~eño y que será por lo t~nto exigible. 

Si, en razón de algún occidente o folla o·por otro acontecimiento que 
se produzca en las Obras o en relación con las mismas o alguna parte de 
las mismas, ya sea durante la ejecución de las Obras o durante el 
Período de Garant.ía, resultan, al parece! del Ingeniero o del 

--... 
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Representante del Ingeniero, y por rozones de seguridad, •Jrgentemente 
necesarios los trobajos de refacción o de reparación, y si el Contra-
tista no está en condiciones o no está dispuesto a realizar dichos 
trabajos o reparaciones inmediatamente, el Dueí'lo podrá, utilizando sus 
propios trabajadores u otros, llevar a cabo los trabajos o reparaciones 
que el Ingeniero o el Representante del Ingeniero considere necesario. 
Si el trabajo o las reparaciones que así se real icen por parte del Duel'lo 
constituyen una labor que, según el parecer del Ingeniero, el Contra
tista tenía lo obligación de realizar a sus propias costas en virtud del 
Contrato, todcs los costos y gastos en que haya justamente incurrido el 
Dueffo al realizarla deberán ser pagados por el Contratista al Duel'lo al 
presentársele la demanda correspondiente, o podrá deduc.•rlos el Duel'lo 
de las sumas debidas al Contratista o que vayan a serlo. Siempre con la 
condición de que el Ingeniero o el Representante del Ingeniero (según sea 
el caso) debe pon~rlo por escrito en conocimiento del Contratista 
inmediatemente después de presentarse e l caso de urgencia como sea 
razonablemente factible. 

No obstante cuanto en ~1 presente Contrato está contenido: 

El Contratista no tendrá responsabilidad de nin~una clase, ni por concepto 
de indemnización ni de otra forma, por ni con respecto a la destrucci[-n 
de las Obras o dal'lo causarlo a las mismas (con excepción de las que 
hubiesen sido condenadas en virtud de ias estipulaciones de la Cláusula 
CC . 39 del presente documento antes de producirse los riesgos especia les 
que se detallan a continuación), o doílc o destrucción de Obras Temporales 
o bienes, ya sean del Duel'lo o de tercer~, ni tampoco por ni con respecto 
a lesión ni fallecimiento alguno, si ello :-esulta di¡ecta o indirectamente de 
hostilidades bélicas (ya se haya declarado guerra o no), invasión, acto de 
enemigos extranjeros, rebelión, revolución, insurrección o poder militar 
o usurpado, guerra civil o (aparte de que sea entre los propios empleados 

cel Contratista) tumulto, conmoción o desorden (a todo lo cual se hace 
referencia en el presente documento con el término de "di chos riesgos 
especiales u, y el Duel'lo deberá indemnizar y mantener protegido al Con-
tratista contra y de dichos riesgos, así ccm·o contra y de todas· las reclama
ciones, demandas, actuaciones judi'ciales, dal'los y perjuicios, costos, 
gastos y desembolsos de cualquier clase que sean, quehayan nacido de los 
mismos o se refieran a ·el los debiendo compensar al Contratista de toda 
pérdida o daffo en los bienes de l mismo que se usaran o habían de usarse 
para la realización de las Obras (inclusive los bienes en camino hacia el 
Emplazamiento) que directa o indirectamente dichos riesgos especiales hayan 
ocasionado . 

CC.65 
N: nguna 
Responsob i I i dad 
con Respecto a 
Riesgos de 
Guerra, o 
Ar:iálogos 



- 37 - ~ 

SENADO 
~~::., RErl BLICA DOMl'IICANA 

Si los Obras o las Obras Temporales o materiales (paro unas o para otras 
Obras) en el Emplazamiento o en su proximidad o en camino hacia el mismo 
sufren destrucción o daí"ío por efecto de alguno de los riesgos especiales 
ontedi chos, el Contratista tendrá no obstante derecho a recibir pago por 
las Obras Pennanentes y materiales así destruidos o dai'lodos, y tendrá 
derecho a que le pague el Dueí"ío el costo de reponer o reparar la destruc
ción o el d-.1ño,yo sean en las Obras o en las Obros Temporales, así como 
c!a reponer o reparar los materiales en la medida en que lo exija el 
Ingenie ro o en que sea necesario para la terminación de los Obras, a 
base de costos netos más aquella utilidad que el Ingeniero certifique ser 
de justa razón. 

la destrucción, el dai'lo, la lesión o el fallecimiento que tenga su causa 
en la explosión o el impacto, dondequiera y en cualquier momento que se 
produzca, de alguna mina, bomba, granGda u otro proyectil, arma 
arrojadiza, munición o explosivo de guerra deberá considerarse ser 
consecuencia de dichos riesgos especiales. 

El Dueño deberá reembolsar al Contratista todo aumento en los costos de 
la eiecución de las Obras o incidentales a la misma (aparte de los que sean 
otriburbles al costo de reconstrucción de los elementos condenados en virtud 
de las estipu'.aciones de la Cláusula CC .39 del presente documento con 
anterioridad a la intervención de los riesgos especiales) que de algún modo 
sea atribuible o consiguiente a dichos riesgos especiales o resultante de los 
mismos o de alguna forma relacionados con los mismos (con sujeción, no 
obstante, a las estipulaciones de la presente cláusula que más abajo se 
detallan en lo que respecta al comienzo de una guerra), pero el Contra
tista, tan pronto como llegue a su conocimiento algún aumento en los 
costos debido a dichas razones, deberá inmediatamente comunicárselo 
por escrito al Ingeniero. 

Si en el curso de la vigencia del Contrato esta! lose una guerra (yo hayo 
sido declarada o no) en alguna parte del mundo que financieramente o de 
otro modo afectase en forma sustancial la ejecución de las Obras, el 
Contratista, mientras y hasta tanto que no se dé por terminado el Contrato 
eri virtud de las estipulaciones contenidas en la presente cláusula, deberá 
esforzarse lo mejor que pueda para terminar la ejecución de los Obras. 
Ello siempre con la reserva de que el Duei'lo tendrá el derecho, en todo · 
momento después de producirse el comienzo de una guerra en las condiciones 
antedichas, a dar por terminado el presente Contrato pasando aviso por 
escrito al Contratista y al ser pasado dicho aviso, el Contrato quedará 
rescindido (salvo en lo que respecta a los derechos de las partes contratantes 
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1 . 

en virtud de la presente cláusula y de las estipulaciones de la Cláusula 

CC .67 del presente documento), pero sin perjuicio de los derechos de una 

u otra parte con respecto a alguna anterior infracción del Contrato. 
1 
1 

Si el Contrato fuese rescindido en virtud de las estipulaciones de la 

subcláusula ú ltima anterior, el Contratista, con 'toda la rapidez que sea 

de razón, deberá retirnr del Emplc•zamiento todo el Equipo d~ Construcción, 

c!_c:mdo an_~logas facilidO?es para que sus subcontratistas hagan otro tanto. 

1 . 

Si el Contrato es rescindi do conforme se acaba de detallar, el Dueño 

deberá pagarle al Contratista (en la medida en que las cantidades o 

conceptos no hayan sido ya cubiertas por pagos a cuenta efectuadós al 

Contratista) todo el va lor del trabajo ejecutado antes de la fecha de 

rescisión, a los tipos y precios establecidos en el Contrato, y además: 

(a) Las can,idades pagaderas con respecto a conceptos prelimi

r,ares en I a medida e n q ue el traba jo o servicio que com

prender, ha sido l levodo a cabo o ejecutado con una pro

porción apropiada conforme haya certificado el Ingeniero 

en lo que respecta a dichos conceptos cuyo traba¡o o 

servicio ha sido parcialmente reali,:.,Jdo o ejecutado. 

(b) El costo de los materiales o mercancías que hayan sido 

razonablemente encargados paro las Obras o para las Obras 

Temporal es y hayan sido entregados al Contratista o de los 

cuales el Contratista esté legalmente obligado a aceptar la 

entrega (pasando dichos mat,eriales o mercancías a ser 

propiedad del Dueño al efectuar éste dichos pagos). 

(e) Una suma qve'ha de ser certificada por el Ingeni ero y que 

constituirá el montante de los gastos en que razonablemente 

haya incurrido el Contratista al haber calculado que. iba a 

terminar las Obras, en la medida en que di ches gastos no 

hayan sido cubiertos por los pagos correspondientes a esta 

subcláusula, arriba mencionados. 

(d) Todos las sumas adicionales pagaderos en virtud de las 

' estipulaciones de la presente cláusula. 

(e) El costo razonable de remoción del equipo bajo esta cláusula y 

(si fuera requerido por el Contratista) la devolución de los mismos 

al depósito principal del Contratista en el país de su registración 

u otro destino, a un costo no mayor. 



- 39 -

(t) El costo que sea de justa razón para la repatriación de todo el 
personal del Contrcr:-ist: r t:-:::i~cf•J6rt.~ ,::r.pieados en las Obras 
o en r.e.lación con las mismas en la fecha do dicha rescisión. 

Ello siempre con la condición de que, contra todos los pagos de las sumas 
debidas por el Dueño en virtud de la presente subcláusula, el Dueño 
tendrá derecho a que se I e acrediten I os sal dos pendientes debí dos 
por el Co11tratista por adelantos relativos a equipos y materiales -. 
o toda suma anteri onnente pagoda por el Dueño al Contratista con 
respecto a la e¡ecución de las Obras. 

En caso de que el Contrato seo frustrado ya sea a causa de guerra o por 
cualquier otra causa, la suma pagadera por el Dueño al Contratista ·con 
respecto a las Obras e iecutadas deberá ser la misma que la que hubiera 
sido pagadera en virtud de la Cláusula CC.65 del presente documento 
si el Contrato se hubiese dado por terminado en virtud de las estipu
laciones de dicha cláusula. 

Si se presenta alguna divergencia o controversia, de cualquier índole 
que sea, entre el Dueiío o el Ingeniero y el Contratista en cuestiones 
que afecten l.!I Contrato o a la e¡ecución de las Obras, o que emanen 
de los mismos (ya sean en el curso de lo realización de las Obras o 
después de su terminación, y ya sea antes o después de l·a rescisión, 
del abandono o de una infracción del Contrato), se sometérá en orimer 
lugar al Ingeniero para su resolución, qu ien, dentro de un perÍ?(1o de 
90 días después de habérselo solicitado una de las partes, deberá dar 
aviso por escrito de su decisión al Duef'lo y al Contratista . Salvo en lo 
que más abajo se estipula, dicha decisión con respecto a toda cuestión 
que le haya sido así sometida será definitiva .y vinculante para el Duef'lo 
y para el Contratista hast~ la terminación de las Obras, debiendo · 
inmediatame nte ponerla en vigor el Contratista, quien deberá seguir 
adelante con las Obras con toda la diligencia que corresponda, ya 
requiera o no requiera él o el Due~ el arbitraje que a continuación 
se estipula. Si el Ingeniero ha dado aviso por escrito de su decisión a1 
Dúef'io y al Contratista .y no le ha sido c~unicada ni por el Dueffo ni 
por el Contratista ninguno demanda de arbitraie dentro de un período 
de 90 días desde el recibo de dicho aviso, la referida decisión con
tinuará definitiva y vinculante para el Dueño y para el Contratista. 
Si el Ingeniero deja de dar aviso de su decisión como se ha dicho dentro 
de un período de 90 días despúes de habérselo solicitado como se ha 
indicado, o si el Duei'io o el Contratista no está satisfecho con tal 
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' decisión~ en tal caso el Dueño o el Contratista podrá, dentro de los 
90 días después de recibir el aviso de la decisión o dentro de los 90 días 
después de la expiración del primer período de 90 días que se ha men
cionado (según sea el caso), exigir que la cuestión o las cuestiones que 
se disputan se ~ometan a arbitra¡e como a continuación se detalla. 

1 
Todas las divergencias o controversias con respecto a las cuales la 
decisión (si la hay) del Ingeniero r¡c ha pasado a ser definitiva y vin
culante como se ha dicho, serán definitivamente dirimidas en cumplí-

. miento del Reglamento de Conciliación,' Arbitro¡e de lo Cámara 
Internacional de Comercio por uno o más árbitros designados de acuerdo 
con di cho Regl~mento. Di cho árbitro o árbit;os deberán tener la entero 
facultad de abrir, repasar y revisar toda decisión, opinión, instrucciones, 
certificado o valuación del Ingeniero, y ninguna de las part es estará 
limitada en las actua:::iones ante dicho árbitro(s) a las pruebas o argu
mentos que fueron puestos ante el Ingeniero con ob ieto de obtener su 
decisión antedicha. Ningu na decisión adoptada por el Ingeniero de 
acue rdo con las estipu lociones que anteceden podrá incopacitarle para 
ser I lamadu como testigo y presentar pruebas ante el árbitro o los 
árbitros sobre cucl.:¡uier cuestión de cua lquier índole que afecte a la 
divergencia o controversia que se ha some tido al árbitro o a los árbitros 
como se ha dicho. El árbitro o los árbitros deberán a bstenerse de 
encargarse de lo cuest ión hasta d espués de la ;·~rminación o alegada 
ten,inación de las Obras, como no seo con el consentimiento por 
escr:to del Due~o y del Contratista, con la condición de que: 

(1) dicho cuestión podrá abrirse antes de dicho terminación o 
alegado terminación con respecto al hecho de rehusar el 
Ingeniero algún certificado o de rehusar algu na parte de la 
suma de retención que el Contratista exige de acuerdo con 
1~ condiciones establecidas en lo cláusula numerada CC .60, 
afirmando tener derecho a ello, o con respecto al ejercicio 
de la facultad del Ingeniero de dar un certificado en virtud 
de la Cláusula CC .63 del presente documento, o con respecto 
a una divergencia emanante de la Cláusula CC. 71 del 

·· presente documento. 

(2) el hecho de extender un Certificado de Terminación en virtud 
de la Cláusula CC .48 del presente documento no será con

' dición precedente a la apertura de tales cuestiones sometidas 
al arbitra¡e. 
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Todo aviso que haya de pasarse al Contratista en ~irtud de los t~nninos 
del Contrato deberá ser entregado mandando el mismo por correo, o 
dejándolo, a la dirección principal del Contratista (o bien, si el Contra
tista es una compaf'iía, a su domicilio social). 

Cual quier aviso a ser dado al Dueño, ba¡o los términos del Contrato, deberá 
ser real izado enviando el mismo por correo a, o entregándolo, en la última 
dirección conocido del Dueño. 

En caso de que el Duef'io: 

(a) deje de pagar al Contratista la cantidad debida correspondiente 
a algún certificado del Ingeniero dentro de los 60 días después 
de la fecha de vencimiento del mismo detenninada por los 
términos del Contrato; o 

(b) ponga inconvenientes u obstáculos a que sea extendido uno de 
tales certificadas; 

el Contratista podrá intimar por notificaci ón escrita al Duef'io para que 
regu larice su situación en el plcrzo de quince (15) días. Si el Contra
tista e fectu :>ra dicha intimación y el Duef'io no regularizara su situación 
en el plazo de quince (15) días, el Contratista tendrá derecho, sin per
juicio de cualquier otro derecho o recurso, a dar por terminada su 
presentación como Contratista de acuerdo al Contrato mediante noti
ficaci ón por escrito al Duef'lo. 

Después de pasor_dicho aviso, el Contratista (no obstante lo estipulado 
en la Cláusula CC .53 del presente documento), deberá, con toda lll 
rapidez que seo de justa razón, re tirar del Emplazamiento todos los 
Equipos de Construcción., que é l hayo traído al mismo. 

En caso de que el Contrato sea rescindido de la fonna antedicha, el 
Duef'io quedará bajo las mismos obligaciones, en lo que respecta o los 
pagos al Contratista, que si el Contrato hubiese sido rescindido en virtud 
de las estipulaciones de la Cláusula CC .65 del presente documento, 
pero, además de los pagos especificados ·en la Cláusula CC .65, el Dueno 
deberá pagar al Contratista el montante de toda pérdida y daños y per
juicios en que incurra el Contratista o raíz de lo rescisión o por cuestiones 
relativas o la mismo-u ocasionadas por ella. 

Nodo de lo contenido en la presente cláusula deberá prejuzgar el derecho 
del Contratista a ejercer, ya sea en lugar de los derechos y recursos 
especificados en la presente cláusula o además de los mismos, todos 
aquellos otros derechos o recursos que esté facultado poro ejercitar. · 

/ 

CC.68 
Entrega de 
Avisos 

CC.69 
Incumplimiento 
por el Duel"io 
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El Precio del Contrato estará sujeto a los ajustes originados por las 
fluctuaciones en los costos, como se estipulo a continuación . 

.La. parte pagadera en pesos dominicanos del Precio del Contrato 
podrá ser ajustada poro los variaciones en el precio del cemento, 
gasolina, combustible poro diese! y mono de obra del personal 
dominicano, los cuales serán suministrados den t ro de la Repúbl ice 
Dominicana. 

Las sumas agregados o deducidos del Precio del Contrato serán las 

diferencias entre los valores establecidos por Resoluciones Oficiales 
al momento de la presentación de la Propuesto y los valores que 

establecen las nuevas Resoluciones Oficiales. 

Los precios de compra o salarios para los cuales el Contratista 
tiene la intenc ión de reclamar ajustes del Precio del Contrato 
estarán su jetos a la aprobación anterior del Ingeniero , y el Duei"io 
tendrá el derecho a rechazar cualquier reclamo que no ha sido 
aprobado por escrito por el Ingeniero. 

En el empleo de personal de supervisión y mano de obra, e l Con

tratista debe rá pagar salarios justos y rozonobl es y de acuerdo con 
las normas del área y de la República Dominicana en general. 

Todos los reclamos por ajuste del Precio del Contrato deberán ser 
sometidos dentro de un mes después del fin del mes en que fueron 
incurridos los gastos correspondientes al reclamo. Los reclamos 
por ajustes del Precio del Contrato deberán ser plenamente deta
llados y documentados por recibos e.le entrego, facturas y copias 

de nóminas pertinentes al reclamo, y referencia apropiada a las 
aprobaciones escritas del Ingeniero referidas en esta cláusula. 
No ::>bstante lo dicho, el Contratista suministra rá cualquier otra 
documentación que el Ingenie ro pudiera requeri r en apoyo de dicho 

reclamo. 

Los ajustes del Precio del Contrato como se mencionaron anterior -
mente serón hechos sol a mente en re lación con los gastos del Con
tratista por el pago de salarios y lo compro de Materiales Especi -

ficados. 

CC.70 
Ajuste de 
los Precios 
del Contrato 
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En coso de que, después de lo fecho de lo Propuesto se p rod.Jzi::o 
en el país en que se está reo! izc · _'::;o ror r:! ?C

1 izc ·~e lm '1bra-. 
uno devaluación de la moneoo o~i país por Resolu r. icnes Oficiales, 
el Dueí'\o cubrirá ei aumento que se prod.Jzca en los costos de la 
ejecución d~ las Obras, o en lo relati vo a lo mismo, que de 
algún modo 0 otro sea atribuible o consiguiente a di cha devalua
ción o resulte de la mismo o de al gún modo co'rrespondo o lo 
mismo, siempre con la condi c ió•! de que nodo de lo contenido 
en I J presente e l áusul o podrá prejuzg~r el derecho del Contra
tista o ejercitar todos aquellos demás derechos o recu rsos que 
el Controtist6 esté facultado poro ejercitar en toles casos. 

El Contratista y los empleados extranjeros que lleguen o lo República 
Dominicana exclu:.ivomente poro ejecutor el trabajo bojo este Con
trato, estarán exentos de pago de todo impuesto sobre lo renta, ded.Jc
ciones, gra vámenes o impuestos de cualquier ot ro naturaleza estable
cidos por agencias nacionales, departamentales, municipales u otros 
bojo las leyes de la República Domini ca na, con excepción de los 
estobl eci dos en este Contrato. 

En e l coso de haber cobrado tal es cargos por honorarios o remunera
ción del Contratista o sus empleados extron¡~ros, el Insti tuto Nacional 
de recu rsos hidrá uli-cos (INDRHQ reembolsará al Contratista el monto 
total . 

El Contratista pagará sus cuotas correspondientes al Seguro Soc ial, y 
accidentes del trabajo de los trabajadores y emplea dos dominicanos 
utilizados poro el desarrollo del trabajo objeto de este Cont rato. 

El Co:itratista estará exonerado del pago de todos los de rechos e im
puestos de importación'que inciden o recaigan sobre la introd.Jcción 
en el país de los maquinarias, equipos en general paro trabajo de 
campo tales como: tractores, motoniveladoras, mototraillos, compocto
dores, excavadoras y ofi na doras de canal es, pal os cargadoras, excava
doras en general; equipos poro perforación, equipos para inyecciones, 

-compresores, plantas eléctricos, plantos de mezclado de hormigón, 
clasificadora de áridos, bombos de agua, bombos poro colocación de 
hormigón, máqu inas para revestimiento de canales¡ equipos en general 
de oficina, herramientas, instrumentos de topografía, laboratorio, 
co_municacicnes y .repuestos paro toda maqui noria; material es necesa
rios para la ejecución de la Obra¡ formas metálicas y taller, incl uyendo 
todo su equipo que el Contratista necesitare importar poro dar cumpli
miento o la obligación contraída medi ante este Contrato. 

ce. 71 
'.:;2vc-!L·::i ·:ión 
de Monedo 

CC.72 
Liberación 
de Impuestos 
Importación de 
PI anta y Material: 
Derechos de Ad.Jan 
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Asimismo el Contra tista gozará del beneficio de la exoneración de los 
derechos de a d.Jane e impuestos internos sobre vehículos de motor, 
tales como camiones para el tra nsporte de equipo, camiones paro el 
transporte de materiales, ca miones poro mezclado y a ca rreo de mezclas 
de hormigón, camiones cisterna s, camiones de engrase, camioneta s, 
automóvi les, jeeps, autobuses y repuestos para die.has veh ícul os. 

Los empleados extrar. jercs que ll eguan al poís para p restar servicio al 
Contratista en la e jecuc1ón de las obras a su ca rgo en cumplimiento 
de este Contrato, estarán i guol mente exonera dos de I os derechos de 
ocLona e impuestos internos en relación con sus efectos personales 
al llegar a lo República Domin ico no, incluyendo un automóvi l que 

no sea de lu jo, cLrante su perma nencia en e l país. Tal exone ra c ión· a bar
cará todos I os efectos 1"ersonal es y del hogar y equipos no comprados para 
fines de vento, su¡eto a las l imitaciones y prácticas acLaneras respecto a 
equipaje personal , y tal exoneración de pago de derechos de a duana e 
impuestos internos continuará cLra nte lo estadía de ellos en lo Repúbl ice 
Dominicana. 

las maquinorios, los equipos y los vehículos importados con el beneficio 
de la exonerac ión, tonto los pertenecientes al Contrati sta, a sí c0mo a 
sus empleados extranjeros serán devueltos a su l•1gar de origen una vez 
termi ,,odo este Contrato , sin pago de derechos e impuestos de aduana. 
En ~aso de venta de los mismos en lo República Dominicano, debe rán 
pop'.Jr los derechos de a duana e impuestos internos que le sea n aplicables. 

El !ntituto Nac ional de Recursos Hidráuli cos (INDRHD ha rá extensiva a 
los subcontratistas del Cont ratista las exoneraciones de a ra nce les aduaneros 
y/o impuestos de acuerdo a las siguientes boses: 

i) Los subcor,trat ista s domini ca nos no estará n exonerados de impuestos 
esta blecir.los por lo Ley No. 59 11 de Impuesto sobre lo Ren to . Los 
subcontrotistos domi ni conos se rón exonera dos de a rancel es a dua neros 
y/o impuestos sobre todos los ma teriales y equi pos de cualqu ier clase 
importa dos por e l subcontratista de acuer_io al programo de const rucción 
y o usarse en lo construcción de l proyecto. 

ii) Los subcontratistas extran jeros y su pe rsonal extra nje -o se rón exonera dos 
de todos los arance les a duaneros y/o impuestos de cualqui e r t ipo en la 
mismo extensión y .forma que e l Contratista y su personal ex tra n jero, 
bo jo este Artículo. 
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_O.entro de los 30 días después de lo vigencio de l Contra to, e l Dueño 
pagará a I C::m trofotc un ade lanto de l 20% s-.brc e l monto t·ofal de 
1a Propuesto, para ser usado exc lus ivamen te en la compra de los 
e quipos de construcción, mater ia les, equi~s, costos de embarque 
e insta lac iones en obra. 

El a de lanto mencionado será pagado en los siguientes términ~~: 

1) 10% en pesos dominicc:,os 

2) 10% en moneda e~d ronjera 

Si los ·b ienes y/o servicios o ímpc :-torse proce::!izran de Argentino, Brasi l, 
México y/o Venezuela, le pari'e corrcspondient~ a lo oferto tota l o par
cial podr6 ser pagado por su equiv':l lencia en dólare5, en pesos a rgent inos, 
cruzeiros, pesos mexicanos y/o bo lívares, según se".l e l caso. 

Para garantizar e l reembo lso de dicho adelanto ~, Contratista ;;ometeró 
une garantía sati.sfactcria paro e l Dueño, que ga;anti:zorá la devolución 
al Cueño . 

la garantía dacio por e l Contratista será automáticamente reducida en 
propor :-·ión correspond iente a la suma reembo lsodo . 

El reembolso de d icho adelanto se hará mediante deducciones propc.rcio
no les de los CL'bicaciones mensuales, en las monedas desembolsados . u 
parti r d e l noveno mes de inic icdos los trobo¡os, de manera que e l ~onto 
de estos d educc iones alcancen e l to ta l ade lantado a l momento en que sz 
haya e jecutado e l 90% de l va lor de las Obras . 

En la adquis ición de equipos de const rucción y en e l transporte por ,_,ro 
morfHmo cle\ mhmet, también cie'oerá cumplirse con \o establecido en lo 
Clá usu la CC .74 . 

Origen de Maquinaria, Equipo, fv\at~ria les y otr~s Bi~_: 
V . 

Sólo podrán odquirise bienes y/o s ervicios o rig;nc rios o provenientes 
.~ ' ·de los países miembros de l BID. ·· 
C' 
Q.. 
:, 

..!:: Se enti ende por.origen de un e quipo u otro b ien, €: I país en e l cual, 
se;gún sea e l ca.so, haya s ido ext:-aído, cul t ivado o produc ido, ya 

CC .73 
Adelonl·~ :.~br, 
[qui i=io5 ¿~ 
Cons truc:ció:. 
y Ma teriales . 

CC . 74 
Condiciones 
Especiales 
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sea por manufacturo, procesamiento o ensamble, según co rresponda. 
El origen del bien producido necesariamente es el país en el cual , 
como resul todo de di c;,o procesamiento, rr.anufactura o ensamble, 
resulte otro bien, comercialmente reconocido, que difiere sustan
cialmente en su's característi cas básicos, en sus propósitos o fina li 
dades, de cualquiera de sus c.omponentes importados. La nacionalidad 
de lo firmo o persono que prod.Jce o ven de los bienes o equipos, es 
irrelevante para determinar el ori gen de los mismos. 

Un bien se con;idera de origen local cuando el costo de los materiales, 
mano de obro y servicios lor.ales ~mpleados en su fabrica c ión represen
tan no menos del 400/4 de su costo total . 

1 

' Un Certificado de Ori gen de Bienes, debidamente llenado según el 
formulario ad¡unto, deberá ser remitido al Ingeniero y al BID cada 
vez que se adquieran material es , equipos y otros bienes. 

Si los bienes y/o servicios a importarse p rocediera n de Argentina, 
Brasil, México y/o Venezuela, la porte cor respondiente a la oferta 
total o parcial podrá ser pagado, por su equivalencia en dólares, en 
pesos argentinos, cruzeiros, pesos mexi canos y/o bolívares, segú n 
sea el caso. 

Transporte de Bienes. 

Por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del tonelaje bruto de 
los equipos, materiales y enseres cuyo compr~ se financie con dólares 
de los Estados Unidos de Américo del Préstamo 382/SF-DR y que deban 
ser movilizados por vio marítimo, deberán t ra nsporta rse en barcos mer
cantes de bandero de los,Estodos Unidos de Américo que pertenezcan 
a compañías prívadas, siempre que tales barcos estén disponibles a 

tarifas que sean justas y rozonobl es poro los barcos mercantes que 
navegan bajo bandera de los Estados Unidos de América. 

Nacionalidad de Firmas Subcontrotistas. 

Las firmas subcontratistas deberán ser ori gi norias de I a República 
Dominicana o de alguno de los países miembros del BID. 

Poro que los subcont~atistos, yo sean firmas indi vi d.Jol es o asocia
ciones de firmas, puedan decirse originarios de lo Repúbl ice Domi
nicana o de alguno de los países miembros del BID deber6n cumplir 
con las siguientes condiciones: 

/ 



..... 

47 -

1 • 

] • Que estén consfituidas y organizadas en el país en cuestión. 
- i . 

2. Que tengan, la Sece principal de sus negocios en el país. 

3. a) Que máJ del 5~{;, de su capital seo p rop iedad de uno em
presa o empresas fidedignos de ese país y/o de otros países 
miembros y/o de ciudadano.:; o residentes pe rmanentes de 
ese país o de otros países miembros¡ y 

b) Que co ristituyon una porte integral de la economía del 
país miembro e n que están domiciliados . 

SENADO 
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-... 

1 . 
4. Que no exista orr~glo alguno en virtud del cual una pa rte sustan-

cial de las utilidades o beneficios tangibles de las empresas seo 
acreditado o pagoda a personas que no sean ciudadanos o resi 
dentes permanP.ntes de los países miembros. Además, por lo 
menos el 80'% de todos las personas que va)'an a prestar servicios 
conforme al posible Contrato de construcción, deberán ser resi
dentes permanentes de países miembros • 
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Fecha 

Certifi codo del Proveedor 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Washington, D. C. 20577 

Ref.: (prestot~rio) 
Se:i"ío res: 

Entendemos que lo maquinaria, materiales y servicios que abarcan nuestras 

faduros, órdenes de compro o contratos descritos a continuación podrán ser paga

dos en su total icbd o en parte con un p réstamo del Banco Inte ramericano de 

Desarrollo. 

Número Fecho Destinatario Cantidad 

Por la presente certificamos que la maquinaria o mate rial que a barcan 

dichos facturas, órde nes de compro o contratos fué prod.icído en (poís) 

, Certificomos,odemás, que sal vo los descuentos y re bajos, si los hay, que 

se indican en dichos facturas, órde nes de compra o contratos, no hemos pagach 

ni convenida en pagar o hecho que se pague al destinata rio de dichas facturas, 

ó rde nes de co1~pra o contrato s o o ninguna otra persona o enti dad (exce pto o 
·nuestros directores titulares, funcionarios y empleados, hasta el nivel de sus 

remuneraciones ordinarios), ningún descuento, rebajo, ded.i cción, comisión, 

honorario u otro pago en relación con lo vento de lo maquinaria, mate riales 

y servicios que abarcan dichas factures, órdenes de compra o contratos, o 

para obtener los contratos poro venderlas, excepto como sigue (si no hay 

ninguno, indíquese así): 

Persona o quien se ha hecho o se hará el pogo Dirección 

Si ustedes lo deseon le presentaremos o la mayor brevedad una relación 

o relaciones amplionch la.in formación sobre el origen de los bienes y/o los 

servicios prestados por codo una de los personas o entidades indicadas y de 
lo cantidad recibido o que de berá recibir. 

Nombre y dirección del proveechr 

Por --------------/ 

Título 

' 
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Formulario BID/COyE 
( Rev. 1 - 12/.>,< 1,Z 64); 

Certificado de Origen y Embarque del Proveedor 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Washington, D. C. 20577 

Re: (prestatario) 

M.Jy sef'\ores nuestros: 

Entendemos que el equipo o material descrito en este informe, cuyo pedido o 
contrato de compra indicamos a continuación, se puede financiar parcial o total
mente con un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo. 

Número Fecho Consignaf·ario Valor 

Por la presente certificamos: 

Que los equipos o materiales o que se refieren los contratos, facturas u 
órdenes de compra mencionados han si do prod.Jci dos en (país) ----------
* Que dichos equipos o materiales fueron expedidos al país del destinatario 
por la vía (marítimo, aérea o ferroviaria) 

** Que el nombre del barco es y que navega 
bajo I a bon dera de ------.----,,Q=-u_e_e-.... l-p_e_so_b.--ru to de I os mate-
rial es o equipo fué --,d,....e _______ t_o_n_e_,l_a_da,--s-__,,(,....m_,.étrícos, largas o cortes) 

Certificamos, además, que salvo los descuentos y rebajas, si los hoy, que 
se indican en dichos facturas, órdenes de compro o contratos, no hemos pogacb 
ni conveni cb en pagar o hecho que· se pague al desti natorio de di chas facturas, 
órdenes de compra o contratos o a ninguna otra persona o entidad (excepto a 
nuestros directores titulares, funcionarios y empleados, hasta el nivel de sus 
remuneraciones ordinarios), ningún descuento, rebojo, deducción, comisión, 
honorario u ol·ro pago en relación con la venta de la maquinaria, mate riales y 
servicios que abarcan dichas facturas, órderies de compra o contratos, o para 
obtener los contratos paro vénderlos, excepto como sigue (si no hay ninguno 
indíquese así): 

Persono a quien se ha hecho o se hará el pogo Dirección 

· Si ustedes lo desean le presentaremos a la mayor brevedad una relación o 
relaciones amplioncb la información.sobre el éfrigen de los bienes y/o los ser
vicios prestocbs por cada una de I os personas o enti do des indicadas y de lo 
cantidad recibida o que deberá recibir. 

(nombre y dirección del proveedor) 

Por 

Titulo 
* Solamente corresponderá II enar este párrafo si el equipo o material es han si do 

prod.Jcidas en un país distinto a aquel del prestarario. . 
** Este párrafo debe llenarse en caso de que la expedición se haga por la vía 

marítima. 

MINI CANA 
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. J ~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA ~ 

Núm. 
39124 

Al 
Pr'esidente de la 
Cámara ·de Diputados 

C i u d a d .• -

Señor Pres i.dente 

Santo Domingo de Guzmán, D. N . ~ 

13 Di C. 191!,i ' J(_ ~ 

t~ 

Me permito somete r al Congreso Nacional , por 

conducto de ese alto Cuerpo Legi.slativo de su digna presidencia , 

de conformidad con las dispos i.ciones del art(culo 55 , inc i.so 10 , 

de la Consti.tuc i.Ón d e la Repúbli.ca,' el anexo contrato s uscri.to en-

tre el Estado Domin icano y las firmas Contratos de Obr~~y Agrr: 

colas, C. por A. e Ingenieros Civiles Asociados, S. A. _, por me

.dio del cual estas últimas se comprometen a realizar los trabajos 
. --- - --· . 

concerní.entes a l proyecto de rehabilitación y ampliación del Dis -
-----···- .. ... ------ - ----· -------- --~ 

tri.to de R iego del Valle del Rio Yaque del Nort~ ( Zona de influen--------- -------- -- - ---· -· - --- -- -

c ia de la Presa de Ta vera·) , que comprenden la construcción , ter 

* ' -
mi.nac i.ón y manteni.mi.ento de l as obras, provisión de toda l a mano 

/ 

de obra, los mater i.ales i e l equ i.p0 ~e c onstrucc i.ón, las obras pro_ 

vi.s i.onales y todo aquello que _' se n~ces i.te , ya sea t emporal o perma 
. . 1/ -

.n ente , en y para di.cha c0nstrucc i.ón, terminación y mantenim iento • 

• • • • • • • • • • I 
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El Estado se compromete a pagar a dichas com -

pañfas , e n atención a la construcción y terminación de las obras , 

el precio contratado, que asciende a la suma de RD$22, 986, 781. 92, ------- --
e n las fechas y en las formas prescritas en el documento anexo • 

E l contrato que remito contiene cláusulas de exone-

ración y exención de impuestos en favor de los contratantes y de 

l os empleados extranjeros que lleguen al pa i.s excl usivamente para 

l a. ejecuc ión de los trabajos contratados as i como para los equipos 

e implementos necesarios en dkhas obras • 

E sp ero, pues , que los señores legisladores impar -

tirán su voto afirmativo al contrato que remito a su consideración. 

DIOS, PAT R IA Y LIBERTAD, 

Joa qÚ'úl 
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SENADO 
~gC~ Rtl UIILIC.A DOM Ntc.ANA 

PRESIDENTE OE L A R E P UBLICA DOM INIC AN A 
Nú • --- -c .. ,. , o in o ru án. D . N. 

3972'1 

Al 
Presidente de la 
Cam r a de Diputados 
Clud .-

Se"or P r ld nt 

3 IC. 1 ?? 

con ucto de • 

rn: lto som t r 1 Co r o N don t. por 

lto Cuerpo L \e tlvo do u l nn preel ncl • 

o conf'orrnld d con l • dlapoe lclon l a rtlcu lo 5.5 , lnc leo 10 • 

d l Con tltucl6n d la públi • l nexo contr to su■crito n• 

tr l a tado .Co lnlcano y la llrm I Contr tos d Obr e y gTr--

col , C. por ln nl ros Clvll Asoclado • • • or m -

dlo d l cual últlm I com rom ten 11 r 112- r loe tr b Jo• 

c onc rnt ----------=--~ pHaclón d l Ll -

trlto , le- o , t V U del lo u d l ( Zon d lnfhi n • -------- - - ---------- ---
e l .~p=· :r:~:·:1:_::_:~_T:_::.•;:v~o~r==a~},.. ~---- 1· con ruccl n , t t._ 

~, cl6o y nt.enlmla11to de la obra,. provl lón de toda 1 ªºº 
d obra , loa mat ri lee • 1 ulpo de conatrucclon. la.a obr s prC?._ 

v1 lon l • Y' todo n "C lt • y s •a tempora 1 o p rm _ 

nont • n y p ra dlcha con troccl6n , termln cl6n y 1antenl nlento • .t 

• •• • • • • • • • I 



SENADO 
~~ R.ErUBLICA DOMINJCA"IA 

PRESIDENTE DE L A R E P UBLICA D OM I N I CA NA 

39721 El et do a c:omp1:omet pa ar d\c: • com .. 

p ñta , en at .ctóo a 1 conetrucclón y tormlcnclón a la obr e, 

l preclo coiatra do , ue acl ud la auma d 

n l f ch y en La íorm p c:tlt en l docum rito n o • 

l contr to ue r mlto contl .a e u ulae de exone• 

raclóo. y exención d lm u to• en (evor loe cont ·Mant y d 

10 1 P-mpl.eado1:1 xtraoj ro• qu. Uoguj!!n al pal1 exc:luelvarnetlt pa a 

1 jecu.c lón d los trabajo contrnt dos tll como p•ra 101 cqulpos 

l:np\ m oto nccesarloo en d lcha obr a • 

p ro, pu • u lo• a ore l gl ?adores lm r-

tlrtín u voto aU m tlvo l contr to ue rerntto u consld r cl6n. 

DIO~. PAT tA Y LIBE TAD, 

J'oaqura Bala u.or. 



SENADO 
~~ R U LllA DOM "lltA"IA 

CONGRESO NACIONAL 
EN N O MBRE DE LA RE P U B LIC A 

VI j.'0 oJ i:nciae 19 del tU·t.!culo 37 de la Cono ti tuci6n do la 

Re úblioa; 

VI ro ul vontrato ouscri o en f~cha 15 do junio de ;977, entro 

el Es tado Dominicano y loe ~ix~as Contratos do Obrna y Agr!oolasp Co 

po:i:· A., u Ingcnioros Civiles Asocie.dos, s . . , y,o:t< raedio del c tleü os 

t ao '11.timao oo co prometen a real.iz-!.X' 103 trabajos ooncerniontoo al 

proyecto de reha.bili t ci6n y ampliaci n do1 Diatri to de Riego ~.el Va 

llo del Rio Yaouo del Norte (~ona de i nfluenciad~ la Proea de Tavo

ra), quo ~o~p~enden l n conatrucci6n, tcrm1naoi6n y mentenimionto ao 

las obra.a, provioi6n do toó.a la o.uno llo obl a , J.09 matcx-ialcs , o1 ce

pode oonotru.ccidn, l ns ob1"V.a provioiona.los teda aquello que ac no 

casi to, ya ea tomporal o pen:ianonto, en y pru~a dlch.n conatrucci n, 

torminacj 6.i y roantenimientl) . IU r ecio oontrata.1.o :lscionl1.a a la su

ma tota1 do RD 22, 986, 781.97. 

R EfJU L V ""'! 1 

UNIOO, A Ol3l\.'ll t:,1 Con tr to suscrito on f"ocha ·15 do junio de 197' , 

entro ol Bot ado Do~inicano y las f inn Cont1' toz de Obras y Agr! co

lasp c. por A. 11 e Ingenieros Civj.lea EJoci edos, .A., por edio del 

cual cot as i1ltimas ec compromotan a real.izar 100 tr bajos conoo.n.ien 

tes al proyecto de rehabili ·aci6n y omp1i c16n dol Dlotrito do diego 

del Valle del Río Yaque del lorte (Jona de iú'luonoia de la Prooa de 

Tavcra) , que oomprendon 1a. c0t1otrucci6n, termin cidn y mantonimio· 1to 

de las obrao , provioi6n de toda mano do obra.~ los m11toric.loa, ol equ 

po do coun :XU.c '1n, las obr s proviaionn.lea y todi:, a'}ucllo que :::so ne 

cosito, ya ooe temporal o pormanonto, on y par-s dicha. canstrucci6n, 

termina.cidn y raantonim.ionto . fil precio contra ~ado nGciondc a l a ou 

ma total. de RD 229 986, 781 . 97; que copiado a la lotr~ dic9 así : 

l alo . -
------- --
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CONGRESO .. NACIONAL SENADO 
RE ..., \tlNICANA 

ASUNTO: oo. Aprob . el ,entro.to ou.;c:r:i.to entr o oi uot c.do ,..;oP AG. 
;;ünioano y l oo í i rnao Contra.toa Jo Obi·uo hc;rt colao · 
c. p~r A., o In{;é.11.ioroo Ci vilco Asooicdoo, S .A. 

DAD11 tJn J.a. Sal.~ c1o ueoioncs de lo. C~ma.:ra ele Di '!'lutad oc1, Palacio 

dól Oo .t"troso N&ci ono.l , en Son,~ Do i ngo do Guzmdn• ~iJtrit o Nacioru.ü, 

Oapi tal de la U~tJ1bli oa .Oominicuno., a l oo v0:inticw.:i. L:;;-o c. :to.o del rnoo do 

ma,so del n io mil novocicntoo eotcn'tn. y ocho; .~,.,.. 13~ do la I ndepondo11-

0i a y 115 de J. Hon tnu.raci H. 
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SENADO 
~~';; R.EPUSLICA DOMINICANA 

Se:iic: 

Santo Do .i?'J.GO d~ Gu.z.~.l~, D. IT. 
24- d.e meyo de 1978.-

Dr. Jot1q_ui11 B· :Lo.guo:i. .. , 
f'o:iorc,.bJ.'J Pr:Joiu n·te c. 1a op'I.Íb.Lico., 
SU D . IC .-

Honor"" ·le So J.Ol' Tc .... i d nto: 

i..;i:h..""..:U." ~ !.l.l · o:lt~. 1-::ív, 3 , _ láoe-
m e O~lS uL tU(;i . . a. 1 e-
LJ orl ·.ru.cc.:·i vO :.L s ·a-
,,_, •1nti::..i. u.no :¡ J. ,,. ·~ ,,. . Obrtm ícow1 

o. por A. ,.. Iu(' .... :::?.i J d.,,. , r medio 
del cuoJ.. e fa::.s últ · o. 1.·e ~ los tro.-
bn.jon oon"citientes aJ. ye.oto fü:: i·chtlbi_i 1a ... ciún y runpl~"l 
ción aeJ. u:..strito do .i al ~ · Y i 1 0 del ior -t"' { l!:on::. de il_ JU: ncíe. ,-,.., "". d 

Con ~ .,o,; 
ci6n y cr.rt.:L ta, 1 u.uda n:tW ~ ton.tn..,·.::;ntc ; 

hlrinno A. Urtbe SUvu, 
P.t•ocidcnte . -
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SENADO 

CONGRESO N A CIO N AL RfPl BUCA OOMl"JICANA 

Res . Aorob. del Contr~to suscri t o entre el Es t ado Domi 
A SUNTO: ni oano y l a s firmas Oontra tos Agríool as c. por ~AG,2 .

e I ngenieros Ci viles Asociados, s . A. -

D n .. 

o 

ootonlio. 

o ~10:nolt 
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'll3lll!!FI,;-, RE UBLICA DOMINICANA 
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I 

REPUBLlCA DOMINI C ANA 

CAMARA DE D I PUTADOS DE L A REPUBLICA D OMINICANA 

NúmoOOllO: 
Santo Domingo de Guzmán, D. N0 

24 de mayo de 1978 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva , 
Presi dente del Senado , 
Su Despacho .-

Señor Presidente : 

Aprobada por la Cámé:1.ra de Dinutados en sesi6n de esta 
misma ~echa , t en~o a bien remitir a usted para los fines -
consti tucionalcs , la Resoluci6n Aprobatoria del Cont1·ato -
suscrito ent re el ..::st3,do Dominicano y las firmas Contratos 
de Obr':ls y Agrícol~s , C. oor A, e In~enieros Civiles Asoci~ 
dos , S . A., por medio del cual estas últim~s se comprometen 
a realizar los trabajos concernientes al proyecto de rehabi 
litac i6n y ampliaci6n del Distrito de Riego del V;alle del -
Río Yaque del Norte (Zona de inr.luenciu de la Presa de Tave 
ra) , que comprenden la construcci6n, terminaci6n y manteni-: 
miento de las obras , orovisi6n de toda la mano de obra, 103 
materi~les , el equino de construcci6n , las obras provi sion~ 
l es y todo aquello que se necesite , ya sea temporal o perm~ 
nent e , en y para dicha construcci6n, · nanteni-
mi ento º :::a Y)r 0 cio contratado aHciende a la su.:ia to al de RD 
~~22 , 986 , 781. 97 . 

~l 
amarad Dinuta 

l alc. -



Núm. 00110 : 
Santo Domingo de Guzmáli , D. N. 

24 de mayo de 1 978 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . -

Señor Presidente : 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma ~echa, tengo a bien remitir a usted para los fines -
constitucionales, la ~esoluci6n Aprobatoria del Contrato -
suscrito ent re el Estado Dominica.no y las firmas Contratos 
de Obras y Agrícolas, C. por A, e Ingenieros Uiviles AaociE: 
dos , s. A. ~ por medio del cual estas filtimas se comprometen 
a renlizar los t rabajos concernientes al proyecto do rehabi 
lit ación y ampli~ci6n del Distrito de Riego del Ualle del': 
Río Yaque del Norte ( Zona de influencia de la Presa de Tave 
ra) , que comprenden la construcción , terminacidn y mant eni:: 
miento de las obras , provisión de toda la mano de obra, los 
materiales , el equipo de construcción, las obras provi sion~ 
les y todo aquello que se necesite 9 ya sea temporal o perm~ 
nent e , en y para dicha construcción, terminaci6n y manteni
miento . El precio contratado asciende a l a suma total de RD 
822 , 986 ,781.97 . 

lalc . -

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fern dez 
President e ~e la Cámara de Diputados 



SENADO 
~JECII REnu lllA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
8 de junio de 1978.-

Señor 
Atilio A. Guzm~n Fernández, 
Presidente de la Crunara de 
Diputados. 
SU DEBPACIIO.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No . 00110 , 
de fecha 2~ de mayo del año en curso y de la Resoluci6n A
probatoria del Contrato suscrito entre el Estado Dominica
no y las firmas Contratos de Obras y Agrícolas, c . por A, 
e Ingenier os Civiles Asociados, S.A. , por medio del cual 
éstas últimas se comprometen a realizar los trabajos con
cernientes a l proyecto dP rehabilitaci6n y amplia~i6n del 
Distrito de Riego del ralle del R!o Yaque del Norte (Zona 
de influencia de la Presa de Tavera), que comprenden la -
construcci6n, terminaci6n y mantenimiento de las obras, -
provisi6n de toda la mano de obra , los materiales, el e
quipo de construcci6n, las ~crao provisionales y todo a
quello que se necesite, ya sea temporal o permanente, en 
y para dicha construcci6n, terminaci6n y mantenimiento. 
El precio contratado asciende a la suma total de RD$ ---
22,986,781.9?. 

PlAceme informarle que el Senado en sei6n 
de fecha 24 de mayo del año en curso aprob6 la referida Re
s oluci6n y la remiti6 al Poder Ejecutivo para los fines cons
titucional es. 

Muy at entamente 

.-
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SENADO 
Q;iiiiC~ REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 
1667? 

Señor 
Presidente d e l Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Se ñor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

16 JUN.1978 

En relaci6n con su comunicaci6n No . 146 , de fecha 
24 de mayo de 1978, pláceme cortésmente informarle, que la 
R e soluci6n mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito -
entre el Est ado Dominicano y las Firmas Contratos de Obras 
Agrícoias C . por A. , e Ingenieros Civiles Asociados , S . A ., 
ha sido promulgada en fecha 13 de juniodel presente año y regis
trada con el No. 796 . 

JAQT 
jm/ ec. 

Muy atentamente, 

- a T ., 
la Presidencia. 
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SENADO 
~R"'lí-, I Pl BLIC.A DOMINICANA 

1667? .,;;ant oc.. ia o de G 

16 JUN.1 78\ 

Ceiior 
r id nte el 00 

Cl d. 

D l atla utdo e ot-: 

E, 'l" lacl6n co 1 con 1..r1lc c16n N..;,. 1~6. de f e a z, de m yo úo 1978, plác rr e corté m :if:e informarle. q\le 
Reooluci.6 \ant l e 1 1 llp't"u ba el Contt"ato u crlto ~ 

n.tre 1 E t ado orr:t l r;. y la.o lrmas Conh:>t "> de Obra~ 
A rícola C. p r A ., r p g~n:~r-011 C'ivlfo ~ o ciados . ~.lt. ..... 
ha • tdo prom\ll , ~ fech, 13 e j io del p¡-e e t f'io y .re is-
trada con el No . 796. 

:JAQT 
jm/ec. 

~ uy t e t& ent. , 

Dr. José A. C.ue.zad 
Secreta1·t,l · dm ini.strativo de l a 

T .• 
r a \dencln. 



. . 

Dl t l u. \do :5eftor: 

En 
24 de Tl"' yo 

SENADO 
~a;,c::¡, REPl BLICA OOMl~ICANA 

nto D n ln¡o de Ouzmá , D. N •• 

16 JUN.1978 

co~ s1.1 co • u te: clón Ne.,. 146, de t ch 
pl e rr e eort6 l ent i form rle, que \a 

.Reeo lao.t l cu,il el C.o t r to $U cr\to -
1 .., t a.di> o l ie ~ y l 1. i:rm1u Co t ato de Obra 

r C'ec C . p r • 11:l nlero• Civiles Aeocia4 o • . • , 
do ron lg d~ fccb 13 de j, lode l pre ente ait,, y e i -

trad c~n e l N . 796 . 

Mu.y t e, ta.me te, 

Dr. ..o~ P. . Qu ·• r1 T . 1 

Seer tarlo /\do ínlatra.tlvo clA la Pt'e!Jide cla • 

. iAQT 

jm/ec:. 
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